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Rama 'Judicial .
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

I

VILLAVICENCIO-META
~ ,

2·019-74 ,~

Villavicencio, (Meta), veintlcuotro (24)de Septiembre de DosMil
Veinte (2020)..

Al tenor del artículo 82 del Código General del proceso, téngase
como dirección de correo· electrónico del demandado!
John.marque~7525@correo.policia.gov.co.

N O T I F í·Q U ES E

M

'~~~J
JUZGADO TERCERO CIVIL M NICIPAL

.DE VILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 3;3B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03veio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Hom~ Page de la Rama Judicial: ~yww.lqm.illI,i.9icial.gov.cº .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. I 2013-00-589

Villavicencjo, (M~to), Veinticuatro (24) de Septiembre de
Dos Mil Veinte (2020).

/

Conforme a petición (fl. 52), téngase en cuenta la nueva
dirección CARRERA 52C # 3~ A - 29 SURBOGOTÁ, para la
notificoción 'de lo parte demandada MARIO ENRIQUE
PENAGO PORTELA (Inciso segundo numeral 3 Art. 291 del
Código General del Proceso).

,
-NOTIFIQUESE

'~I;"';J. /
JUZGADO TERCEROCI ILMUNICiPAL

DE VILLAVlcENCIO

DOR71SluCIA BLANCO REYES
_ Secretaria-YR

/

)

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera palació de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Home page de IC!Rama Judicial:www.ramojud:ciol.aov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-METARepública de Colombia

2018-00-031

Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de
Dos Mil Veinte (2020).

Conforme a petición (fl.39), téngase en cuenta CARRERA
23 No. 15-27 del Municipio de Acacias Meta~
sportll,antosacacias@gmail.com de', esta ciudad, CALLE
47 No. 45-36 Barrio santa Josefa de Villavicencio, para la'
notificación del demandado ALDEMAR VANEGAS
AMA yA (Inciso segundo numeral 3 Art. 291 del Código
General del Proceso).

NOTIFíQUESE

,~

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

Laanteriorpro~~flIciarrn! tilico por anotación en el
Estado~'I!3ch6tr zu

Se

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Jusliclo Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158
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·JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, ':VILLAVIC~NCIO-META

I t- ,
-,

'. ',\, \ '2017,-303 '
: '

Villavicencip, '(M'~'ta),veinflcuotro (24),de Septiembre de
, 'Dos Mil Veinte (2020). '

, 'CLASE :DE PROCESQ: EJECUnV,o,
" DEMANDANTE: VEHIFINANZASs'.A.s. '. ,

" ' DEMANDADO: DANIELFERNANDOGONZALEZM'lJRCIA
". ' , • J • , '

, RADICACION No: 2017.-303 ! " ,

\

, ,
"

,Procede el Despacho'~ resolver e'l'recurso de reposición
inte-rpuesto .oor el cpoderodode la parte demandante,
contra, 'el' 'auto' que No' Decreto ,la,' termincción d~I,'

" \ . _, _ r . '{..'

.proceso (fl. 112), colendcdo veintiuno (21) de agosto' de
Dos Mil Diecinueve' (20J 9f. " J '

'1.
, "

ACTUACION PRO,CESAL
\ .

ElDespacho rnedionte cuto (fi. 30), colendcdo 05 de julio
de', 2017, ,¡ibo, mandamiento de pogo 'en contra de
qANIEL :FER~ANDO GONZALEZ MURCIA,' fijo fecha, dé '

,' oudiencic para el día 10de mayo d~ 2019 a 'las 08:09 AM, '
en -virtud .de ello, el Despecho procedió a desarrollar la "
,oudiencio Itl.90), a la audiencia en menciónno asistieron,

, ló' par-te' 'demandante ni, :su ,apoderadq", en
, ' consecuencio. el Despacho dio 'lectura' al follo teniendo',
- Como suma, adeudada '$28~252:600, ordeno seguir,'
; cdelonte ; la ejecución,,' condenó ' en ' costos 'al,
demandado y se incluyeron como agencias en derecho, '
la sumo de, $1.1.30.104, posterior a ello por secretaria se' '

, realizó liquidación ,de costas concentrodos por' el valor, .
de $'1.142.5041 (fI.93) y se 'imparte aprobación el 22, de "

, '

rnovo de 2019 (fl. 94).
" '

Carrera 29 No. 33B~79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 '
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, Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura'
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República de Colombia" ' '
, -,/ -

JUZGADO TERCERO cíVIL MUNICIPAL _
l' VILLAVICENCIO-META' '

1 '
",

-}

, '" '2017-303'
Hilando' con, -lo. anterior, '10.'parte eiecutonté. allega

" liquidoción de crédito [fl. 95), de lo .cuo!se procedió o
-correr traslado a la' orle ejecutcdo y quedcndo

\ aprobada' (fl.10l), lo .porte cctoro allega' ovoluó del
automotor de plcco UUQ...625 ,(fI.98-100)-. rÓ, '

• >. f

(. ~. .
De igúOItormo. la parte ejecutonte solicita :10terminoción '
del proceso por pcqo total de la obllqccióri. olleqo copio " ,
de consiqnoclones por elvclor de $29.395.104 (fl. 105-
108), así, las cosos. el Despecho medicnfe 'auto '
calendado 21 de' agosto de',2019 obrorrte o folio' 112
, (objeto d~ locensuro) NO,da por t.ermin'adoel p_roceso.

. - ,',

, "

I , "

11. ARGUM:ENTOS DELlRECURSO' ,
, ,

~'. .'

La de~isiód\ fue .obieto .de impugnación, '-:- recurso de
reposición- y en subsidio de opelcción por el 'apoderado,
, judlclol.' de . fa' activo,", enccmincdo a'. reponer' ,Ia,'~
'providencia colendcdo ~1,deoqosto de 2019'obrahte a,
·folió 112~mediante (Io'cual NO se decretó lotérmincción
d~1proceso.por págo total d,é la obligación. ,' .

, ' ,
, "/,, ' '

Como orqumentosindicó que, seqúnel.cuto objeto de~
,,censura se cdeudo la sumo de ($1:787.730,35)y ique
seqún reviscdo el-expediente a Jo lecha, ~,1de julio no'
.hcbic li~~idacione~,cprobcdos por el volor tal,tante. '

, ,
, , ' / ,,' , , ' '

A su turno, ,precisó 'que" las "~o únicas liquidaciones
- ''', ) ,

I .oprobcdcs son las obrantes a' folio 9'3, 'por valor' de
($1.142.504)~yque en el expediente el oírovolor a pelgar"
es la' Sumó de'" $28~814~370que' corresponde' a 'la
sentencie.' ','

,J'

:.. \

" '

, Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de, Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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.JUZGADO TER'CEROCIVIL MUNICIPAL·
" ' VILLAVICENCIO-META

111. TRASLADO DEL RECURSO" '
." /

20,17 -303 r .
l. I J

1 ' r • I

Del escrito ,de, reposición, se,'corrió trcslcdo 'o la porte
,demandada .(,fI.120)',',conforme lo indicó el, ortículo 110 , ,
,del Código ,General del.Proceso: y una 'vez vencido el
término sin 'pronUncial'Diento, alguno,' ingresó . al

~ . . I ..•. \

, Despacho' paro proveer: ,/ '
, -

IV .. CONSIDERAC'IONES '

El recurso de-reposición tiene como finclidcd que .el '
mismo Funcionorio Judicial que profirió lo decisión objeto
de cerisuro. la revise con el fin, si es del ceso. de corregir
cqueflos errores que podríon cmeritor revocación totol o
parcial de la providencia. ' ' I r :

I . ~'. . . '. I_..../.

, I

En el plenario se observo .cue. Jo'porte ejecutada realizo, ' t ' ..
los ' siquiéntes 'POgos~ $29.39,5.1,04 (fL166);' $1:246.400
,(fI.1'18)',corno la solicitud de termincción del proceso es
,a solicitud del recurrenté [demondonte r, el estatuto
procesol señolo lo siguiente:, ','

"ARTíCULOA47. Entreqode dinero al ejecutonte. Cuando
lo,ernborqodotueredlnero. una vez ejecutoriado' el auto
,que apruebe cada liquidación del crédito ojo? costas, el ,
juez ordenará' su 'entrega al ccreedor hasta lo
concurrencia del valor iiquidodo. (...r

" ,

"

, -
A su turno; el461 del ibídem, dispone lo siguiénte:,IIArtículo

, " , \ . \ '"

461. Terminación del proceso Por·pa'go. Si -antes de
iniciada la, audiencia de remate se pliesentare escrito
-proveniente' del ejecutante o' de su apoderado' con
\ ¡. '. •

facultad' para 'recibir, que,' ac'redite el, pago, de' la
,-obligación demandada -y I'ascostas, el juez declarará
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,,' JUZGADO TERCERO, CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META '

,1

'2017-303
'terminado el proceso y dispondrá 'la cancelación de los
embargos 'y secuestros, si no estuviere '~emb'argado él ' ,',
remanente. Siexistieren liquidaciones en firme, del crédito
y, de las costas, y ,el ejecutodo presenta la llquidcclón
'adicional o qué hubiere lugar, ocompoñodo del título de
consiqnoción de dichos valores a órdenes del juzgado, ei '
'juez declarará terminado, el ',proceso 'una vez, sea'
aprob.ada ..aquella, y disporidró Id ccnceloción de, los'
"embargos y secuestros, si no estu~iere embargado el
remanente.

"

/

Como el' recurre'nte es' el opoderodo de la parte
'qemandante, a criterio' del, Despacho la solicitud d"e'
terminación del proceso por pcqo .totol de.lo obligación
,y las consiqnociones.obrcntes son suficiente pruebo del !,

pago' de 'la 'obÜg'acióA' ejecutada y ~de las costas
procesales, pues de otro modo, la parte acfora no
hubiese atacado el-'auto .objeto de' censuro. ..yen todo
'caso trotóndose-de derechos de contenido particular en

" cabeza de un portlculcr. ningún reparo se advierte' para
I ,. • . ,

no acceder a lo pedido. l' '

, ,

Se puede est6blecer que. cuando' uno de las partes, o:
de' los intervinientes involucrodos en-un procesq judicial -,
en este ceso en un proceso ejecutivo y respecto. del,
titular 'del derecho 0'1 pago' de Jo obJigación objeto del
rnismo-. dispone que determlncdc -profesional del,'
derecho hobró de representarlo en la litis.

", ,

Cebe afirmar', que ,la norma procesal, 'pretende
preciscrnente garantizar los derechos del deudor Y la
.eflcoció del pago.' que efectué al exigirse que solo ~e,
aceptará -por pode 'de.!' juez' para 'poder dar por
terminado el proceso escrito outéntico proveniente .del

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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. " ' JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL,
VILLAVICE'NCIO-META

201'7-303
, ,

ejecutonte C? de' su opodercdo con facultad expreso
para recibir que acredite el pcqo de la obligación'
demandada yde las costos. (negrillos fuera de texto).

_ ,
, '

En el caso de morros. ió apoderada :YORELY VIACNY , ' '
BLJITRAGO ,BARRETO,' tiene plenos 'fac'ultades pard

" solicitor la terminación por pcqo total de la obllqociónIfl.:
1 Y 88}. ' , . \I '

• r

Ahora bien, el cuto objeto de la censura, indico que
'existía .un saldo a pagar, respecto a 'la /liquidación
"odlcionol. pero el descender o '10 liquidación colendodo
, a. 31 de julio presentada' por el. recurrente (fl~ 1,1'7) se
.observa que la mismo contemple un valor de $1~246.400,
valor .queJue consignado a ·10 cuenta de depósitos "
judiciqles a ordeñes de es.te·DespaclJo (fl'.llB). ,.' . ' .

, ,

Por locnteriormente expuesto. el Juzgado

/,. R E S U·E L V E:' , '
'. "

\

I ,. ....,

PRIMERO:"_REPONER el cuto meterlode censurccolendo
, 21 ,de agosto.de 2019 {tl. 112),/c6nfprme a lo expuesto en
la parte motiva de estq provldenclo..' por las razones
cducidos.

'./ , ,
/

. l' .

• I SEGUNDO:, DECLA~AR TER,MINADOel presente proceso
,por PAGO .1OTÁL DELA'OBLlGACIÓN, como 'se-expuso en
la parte motiva de esto proyidencia ~ ,

l'

, . . ' '. ' I

TERCERO:·, DECRETARel levantamiento de las medidas,
coutelores decretadas y que se encuentren vigente.
Ofíciese corno corresponda. Contrólese remcnente en'
casos de existir. .

, l'

, Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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, JUZGADO, TERCEROCIVIL MUNICIPAL
\ VILLAVICENCIO-META

2017-303
, ' ,

CUARTO: ,ORDENAR a favor de la parte demandada el,. , ~. .

desqlose de los docurnentosolleqcdoscorno base a lo..
presente acción. Déjens,e 'las constancias pertinentes.

. . .

QUINTO:· Hccer 'devolución en favor) de Id entidad'
, ,

ejecutcdo de los depósitos judicioles ,que se e~cuentre~
constituidos' y' los que ,llegqren a constituir dentro del
proceso r : Líbrense los órdenes de pago respectivas.

\

SEXTO: ,ARCHIVAR el presente proceso, .una' vez
.' .

'ejecutoriada la presente providencia y prevlo onotcción
en 'los libros respectivos.

, ,

NOTI,FIQUESE ' 1

/
, "

M
, \

, ,

, '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAvICENCIO-META

2016~00302-00
Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil
Veinte (2020).

. .

Enatención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad con
lo reglado en el arto 461 del C. G. del P., el Juzgado, RESUELVE:

Primero: DECLARAR terminado la demanda principal y la acumulada
del proceso EJECUTIVOHIPOTECARIOadelantado por BANCO BILBAO
VllCA yA ARGENTARlA COLOMBIA,S.A. "BBVA COLOMBIA" a través de
apo.derada judicial, contra .JOSE ALDEMAR' RUBIO CALDERON y
GLORIA PATRICIAblAl MUÑOl, por pago total de la obligación.

Segundo: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares
, - -. -

decretadas y que se encuentren vigentes. Ofíciese corno. . ,

corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir., .

Tercero: ORDENAR e'ti tovor de la parte demandada el desglose de los
documentosolleqodos como base a la presente acción.' Déjenselos
constancias pertinentes.

Cuarto: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia y previo anotación en los libros respectivos.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

!I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anteri r rovidencla se notifica por anotación en el

Estadod fe h 2' 5 SE? 202:0 - .

DORIS LUGlA BLANCO REYES
Secretario-YR
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
- VILLAVICENCIO-META

20.18-001084-00
Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de DosMil
'Veinte (2020).

I .

Surtido el emplazamiento a los HEREDEROS INQETERMINADOS y
PERSONAS INDETERMINADAS de JOSEMIGU~lPOVEDA SANABRIA

- .
y'TRANSITO CHAVEZ DE POVEDA y transcurrido el lapso de 15días
sin que.hubiere comparecido al proceso, al tenordel inciso sexto
y parágrafo sequndo del arto108del Código General del Proceso,
en armonía con el numeral 7° del art. 48 del Código Cenercl del
ProS§i-0' : se mbra' cyrador Ad-litem I abogadora).

'Q\J \ . -CL.fnafao ~ o ()\({YO () -a__,
quien pue~y .ser ubicpd9' p r medio Qel correo
electrónico tb'N\t.\3J ..!6J \\O\mQ,l'cY COrq , y',
.celu1ar . Comuníquese esto designación
en la formo prevista en el art.49 Ibidem, y se le hará scberque el
nombramiento es de FqRZOSA ACEPTACiÓN, salvo que acredite
estar octucndo en más de 5procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no,trae consigo la fijaciór)
de GASTOSDECURADURIA,basta traer a coloción lo resuelto por
la Corte ConstLtuCionalen Sentencias C-159 de 1999,YC-083 de

, 2014, ésta última PQrla Magistrada Ponente, María.Victoria Calle,
Correa, para establecer que una cosa son los honororios del
curador, los cuales, por el principio de solidaridad y labor social
en servicios jurídicos, que deben desempeñar en la sociedad,
para asegurar 'el goce efectivo del acceso a la justicia, no se
generan, y otros muy diferenté los gastos que genera el proceso'
a medidoque este transcurre y no buscan recompensar la labor
del curador, sino, que se destinan a sufragar' por diversos'
conceptos loselementos indispensables pero que el juicio se lleve
a cabo; por lo tanto, son costos provenientes de causas no
imputable 'o la administración de justicia y que deben ser
ofendidos por el interesado, los cuales pueden seroutorizcdos
durante el desarrollo del proceso por-el respectivo I juez,
limitándolos, eso sí, a lo estrictamente indispensable para el
,cometido que se busca.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META,

República de Colombia

!

2018-001084-00. ,

ConsecuenCia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constltucionoles. se fija la suma de $ 500 -000,· ,como
gastos de, curaduría que cancelará la' parte demandante
interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser
demostrados,' serón tenidos en cuento en Id liquidación de
costas procesales si9 ello hubiere lugar.

/

NOTIFíQUESE

Juez

DE VILLAVICENCIO

~J .
JUZG_ADO TERCERO CIVIL,MUNICIPAL

La anterior providen~ 55 nc!Vmorrffl~Pfión ·en. el

Estado de fecha: --'-L----""-~~bL;\__--<LU!'..-I.I4l~U~

"
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" JÜZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIQ-MET A.

2018-0al084-00'
. \ ..~'

Villovlcencio. (M~ta), Veinticuatro (24) de Septiembre de'
DosMil VeInte (2020).': . .' ,

. -:

·AI tenor de los arts. ·7'4·Y 75 del Códiqo General del
Proceso, se 'reconoce personerlo a, la Dra.' PAULA

,1 - .' ~ . _ I

ALEJANDRA· PALACIOS AGUILAR', para octuor.. como
apoderado de la porté demondonte .

-,
/

, t \ .

~fQTIF'íQ,.uESE
r'

, .

MAURICIO NEIRA HOYOS
Juez

"

.!I
JUZGADO TERCERO CIVI~ MUNICIPAL .

DEVILI,AVIt;ENCIO/ r

la anterior provi otación en el .

Estado de fecha: ~r-~±---t'd'aY--
\

"

/
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JUZG,ADO TERCERO CIVI,L MUNICI_PAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00586-00
Villavicencio, '(Meta), .Veinticuqtro (24) de Septiembre de Dos. Mil
Veinte (2020).

Enatención a lo solicitado en el anterior escrito y de conformidad con
lo rE?gladoen el arto461,del C. G: del P.,el Juzgado, RESUELVE:

Primero: DEClARAR terminado la dernondo principal y la acumulada
del proceso EJECUTIVOadelantado por HERNANARDILABAQUEROa
través de apoderado ,judicial, contra ESPERANZAPEREZGUALDRON,
por pago total de la obligación'.

Se'gundo: DECRETARel levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que se'· encuentren vigentes. Ofítiese como
corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

.Tercero:ORDENARen favor de la parte demcndodo el 'desglose de los
documentos allegados como base a la presente acción. Déjense las
constancias pertinentes.

Cuarto: ARCHIVAR el presente proceso, una vez ejecutoriada la
presente providencia y previa anotación en los libros respectivos.

NOTlFíQUESE y CÚMPLASE

Juez

.~I '
JUZGADO TERCERO CIVIL M NICIPAL

DE VILLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el '

Estado de fecha: p 2nl.O J2 5 SE J.
I

Carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Ba dera Palado de Justida Torre 8 Oficina 309
P8X (098f?) 621126 Ext, 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

2018-00-450
Villavicencio, Meto. Veinticuatro (24) dé Septiembre de

- ,

Dos Mil Veinte (2020)

Conforme o lo solicitud incoado por lo apoderado
judicial de lo porte demandante. Téngase como"

)

,dirección -electrónico del demandado
AGROCONGELADOS - DEL 'MONTE S.A.S-. el correo
maritzacb.abg@outlook.es.

NOTIFíQUESE
"

M
Juez

, '!~J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO '
Laanteriorpr6}idf\,ci~afic<njflljfttación en
el Estadode ~~heJ--~~F--I.~=UULU_

" /

/

- \

RAD.2018-00450-00
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JUzqADO TERCERO CIVIL. MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00-449
Villavicencio, Meta. Veinticuatro (24)de Septiembre de DosMil Veinte (2020)

I

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referenclc. pues se
encuentra debidamente integrada la Litis y, "se cumple el presupuesto
dispuestq en el inciso 2° del ortículo 440 del Código Cenerol del Procesos;al
amparo de los siguientes:

ANTECEDENTES: /

1. BANCO DE .BOGOTA S.A. actuando por intermedio de opoderodo
judicial debidamente reconocida, convocó NELSON PEDRAZA HOYOS para
conseguir el pago de las 'sumasincorporadas en PAGARE

. 2. En proveído del 03 de Julio de 2019, éste Despacho libró'
mandamiento de pago por sumas de dinero, en la forma peticionada en la

r

demandó
3. Eldemandado se notificó mediante AVISOde la orden de pago (folio
28 - 32), sin que cancelara la obligación y/o formulara excepciones de
mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es
necesorlo que el documento cqntenga una obligación clara, 'expresa y
exigible a cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya
plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y
.determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se
reúne dichos requisitos no podrá adelantarse s~ ejecución. lo que quiere
significar que la orden de apremio tiene que opoyorse. necesariamente, en

" -
un documento que, por suscaracterísticas, le ofrezca al juzgador un grado
de certeza tal, que de susimple' lectura quede acreditada, la existencia de

, , -

un derecho personal insatisfecho.
A su turno, preterido la órden de apremio y luego de notificado la parte
pcslvo. quien no propuso excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso
2° del artículo 440 del' Código General d,el Proceso; pues acaecido .éste

r • • '

supuesto, el juez ordenará, por medio de auto, que no es susceptible de
rec~rso alguno, (i) seguir' adelante con la ejecución para el' cumplimiento
de las obllcociones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el ovcluó de los bienes embargados y de los que posteriormente
se embarguen, (iii) practicar 'la liquidación 'del-crédito y (iv) condenor en
costas al ejecutcdo.

, Carrera 29 No, 338- 79 Plaia de Bandera Palado de Justicia Torre 8 Oficina 309
P8X (0986) 621126 Ext, 158
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,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00-449
Bajo es.e panorama, en ~I plenario se libró mandamiento de pago, tras.
encontrarse plenamente acreditado que el demandante inicio -proceso
coactivo con base en un P~GARE que reúne 10srequisitos atrás comentados
y, notificado al demandado rnedlonte AVISO de la orden de pago (folio 28
- 32), sin que formulara excepciones oportunamente a la misma; es
procedente seguir adelan'te con la ejecución cumplidas las formalidades
del señalado canon .procesol. -onte la' posturo adoptada por el extremo
pasivo.

I

En mérito de lo expuesto. el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 'DE
VILLAVICENCIO, RESUELVE:

, ,
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el
mandamiento de pago.

,
SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase ál avaluó y remate de los

, ,
bienes embargados o de los que se lIaga'ren a embargar, conforme las
reglas previstas en el artículo 444 del Código General del Proceso.

r \ .'

TERCERO: Practíquese la liquidación del .crédito, dese cumplimiento a lo
dispuesto el artícujoA46 del Código Géneral del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a ,la parte ejecutada. Por agencias en
derecho se fija 1.0suma de $1.464.000,00 Por secretaria liquídense.

NOTIFÍQUESE ~ CÚMPLASE

DO
\/
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j

, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017'-00258-00

Villavicencio, (Meto), Veinticuatro (24) 'de Septiembre de
/

Dos Mil Veinte (2020).

Téngase por notificado al demandado ALBERTOVASCO
ALZATE conforme lo solicito la opoderodo de la parte
actora (FI. 28), uno vez se allegue prueba surnorio de la
notificación del presente 'Ü la demandada' LUZ CLELlA
CALDERON VACA ingresen las diligencias al despacho '
para resolver lo que en derecho corresponde. Teniendo
'en cuenta que en la .pruebo de nótificación que se
aporta respecto de ella se evidencia que le fue enviada
a la misma dirección electrónica del demandado
ALBERTOVASCO ALZATA.

Permanezcan. las diliqencios en secretaria hasta tanto se
dé cumptimiento.ol presente auto.

NOTIFíQUESE

Juez

. '
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL,

VILLAVICENCIO-META

2019-00-502 '
Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de 'Septiembre de Dos Mil

/

Veinte (2020).

Al tenor del arto 440 del Código. General del Proceso y como 'Ic
demandada MARTHA CECILIA CORTEZDE TORRES.;se 'notificó de
manera personal y por oviso.' por 'medio de correo certificado

, "

(Interrapidisimo) del mandamiento de pago, el día 11/08/2020 (fI.5S)y
10/12/2018 (folio 37), no propuso excepciones y no hay.constancia de
pago se ordena:

, \

Seguir adelante ejecución para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas' en' el mandamiento de pago. -,

Se condena en costas a la parte' ejecutada

Qúe cuolqulero de laspartes presente liquidación del crédito conforme
lo prevé el arto446 del C. GenE?raldel Proceso.

Conforme a lo establecido en el numeral 4 del .ort. 366 del Código
General del P.roceso, se fija como agencias en derecho para ser
tenidas en cuenta en !'aliquidación de costas, la suma de $434.000,que
equivalen al 7%del valor total ordenado en el mandamiento de pago, '
conforme al acuerdo PSAA16-10554del CSJ.

\ , Contra el presente auto no se admite recurso (inciso segundo del arto
,440 del Código General del Proceso). -

La anterior pra,tdpncJ,<¡:¡.Snno)j .
Estado de fec'L'''::)' ~tr l.

or anotación en el

-:;~!1"~.<~
1.:_.<:::.=

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

DORIS ujCIA B
Secretorl -
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Rama [udídal .
Consejo Superior de la Judicatura

Repúbli(:ade Colombía .
, ,

JUZGADO TERGEROCIVIL MUNICIPAL'
VILLAVICENCIO-META

\ '.
.2019~OO-901

" . ·1 .
villovicencio. (Meta), Veinticuatro '(24) de Septiembre de
Dos Mil Veinte (2020). " v ", "

/

- ~ '. -

Corríjase el cuto de fecha' 22 de Enero de' 2020 (folios 34
, - 37), por el cu'al'se libró mandamiento de pago, debido
a que-por un-error merornente rneconoqrófico el nombre
.del dernondonte no es el-mismo en quien contra' esta la'

. . ." .' /

demanda" en 'tal sentido téngase al señor GUSTAVO
ALBERTOJARAMILLO GAR'ZON como demandado contra .
quien se libró el mandamiento. de pago.

'\ .

,
NOTIFIQUESE, .

,1

Juez

(~I
-;l~~

. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

\

'1

\ .
Carrera 29'No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309 .

_ PBX(09á6) 621126 Ext) 158 , ,\ .
• r , e-moll; cmpl03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co _., '-l
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JUZGADO TE'RCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAYICENCIO-META

\

2015-00-696 -,

villovlcencio. (Meto), Veinticuatro (24) de Septiembre de
Do,s Mil Veinte (2020).

En atención o lo solicitado por la parte cctoro (fl. 36 CD.
2), requiérase 0)0 POLlCIA NACIONAL, respecte? de la
orden de inmovilización de fecha 22 de abril de 2019.
Líbrese el correspondiente oficio . .:

,
NOTIFIQUESE

DORIS LUpA_BLANCO REYES
lecretaria -YR

~
_~I

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO '

,La anteriorproVi;znsa 5t7tifiq1Jl~r anotación en el
Estadode fecha: [X LUlU '

...I/i)
/

,/ f.

Radicado: 20 r5-00696-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
" VILLAVICENCIO:META

.' -
'-:2019~0098300

-
Villavicencio, (Meta)" Veinticuatro (24)' de Septiembre de, Dos Mil

l. ._

veinte (2020),. "
, '

De los documentos ocornpoñcdos a la dernondo resulta a cargo de'
la parte demandada una 'obligación clara, expresa y exigible de

'cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de _losArts. 422, 424, 430 Y 431 del Cód,igo
General del Proceso, ELJuzgdqo:, "

r ' R E S'U E'L V E: "

Librar MANDAMIENTO 'DE PAGO -por la vía EJECUTIVA DE MINIMA
CUANTíA para que dentro -del -término de cinco ""(5) días ALBA
CONSU'ELO HERNANDEZ ALARCÓN, persone mayor de edad con,
domicilio en esta ciudad, paguen a favor de INMOBiliARIA VASQUEZ
y, ASESORES LTDA, la sume de; . '

1. 334~000;00 como cópitol representodo. obljgación que debía ser
pagada: por el deudor correspondiente al' periodo 06/10/2013 -
06/1012014, .contenido en el contrato de corretaje, No. 18~54555. , '

2. 2.000.doo~00 como copitcl representqdo. obligación que debía ser
\ pagada por el deudor correspondiente 01 periodo 06/10/2014 -
06ilOf20l'5, contenida e~ el contrato de correto]e No. 1~25455~.

/

3. 2.000;000:00 co~o, ccpitol représentado, obliqoción que debía ser
pagada por el deudor correspondiente al periodo \06/10/2015 -

I ' ' '

06/10/201,6, contenidoen el contrato de corretaje No. 18254555.

4. 2.0'0,0.000,00 corno capital representado, obligación que debía ser'
pagada' por el deudor correspondiente al periodo 06/10/2016 =.
06/10/2017, contenida en el contrato de corretaje No. 18254555. '. - - ~

, ,
5. 2.0QO-.000,00 como capitál representodo, obliqoción que debío ser
, pagada por .él deudor correspondiente' al' periodo 06/10/2011,-

, ,06/10/2018; contenido en el 'contrato, de corretaje NO.,lg254555.

- -. "\ -

6. Más los dineros que ~e generen, d~ los prórrogás causadas y no
pagadas desde el momento de la presentación de lo dernondo

. ,
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Rama Juclicial
Consejo Superior de la Judicatura
",. ~..., ,~" ~.__ . >~h"". ,

República de Colombia

\

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL, '
VILLAVICENCIO-META

2019-0098300
hasta que se verifique el pago; conforme a lo estipulado en el;
contrcto de corretaje No. "18254555.

/

\ .
\ 'Sobre costas se resolverá en su oportu~idad.

Noflñquese el presente proveído a la parte demandada en .1,0 forma
prevista en el Art. 290 del C. de. General del Proceso.

Se reconoce personería al Dr. JOHN VASQUEZ ROBLEDO, poro actúar .
como-apoderado de la parte demcndcnte.en los términos delpeder
conferido.

N' O, T I F íQ U E S' E

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el

Estado de fec1: -'-'.i-'I----'~v_--"-*H&t---

\

.:

I

- / '.
/
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2015-00-1202

Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos
Mil veinte (2020).

En atención a la solicitud' obronte a [fl. ~O CD 1) Previo a
reconocer personería jurídica seqún.el poderinvocodo por
la parte demandante CONDOMINIO· BARU y al tenor del
inciso cuarto del arto 76 del Código General del Proceso, la
misma deberá allegar la renuncia de la opoderodo ALlX
JOHANNA GUERREROCASTRO.

N O T I F íQ U E·S E

Secretaria- YR

~l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior pro idencia se notifica por anotación
en el Estado . eíh:} .SE? 'ln1\l- .
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JUZGADO TERCERO CIVIL~MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META '

2015-00594-00
Vlllcvicencio. (Meta); Veinticuatro (24) de Sepfiembre de Dos Mil Veinte
(2020).

Al tenor del Art. 448 del Código General del Proceso, en armonía con el Art.
450 ibíde~, se 'fija el día ;2.1 de oc..¡..v~~ de 2020, a la hora de las
SA .1/. para llevar a cabo diligencia de remate del derecho que sobre el
bien inmueble de matrícula lnrnoblllorio (230-78718) trabado en, este
proceso, tiene el demandado ELlBARDOCRUZLADINO.

/

La liCitación se ajustara a lo previsto en los arts. 450, 451 Y 452 del Código
General del Proceso, comenzara a la hora indicada y no se cerrara sino
trascurrida una hora desde la apertura, siendo postura ad~isible la que
cubra el 70%del total del avalúo catastral, previa consignación del 40% del'
valor del avaluó catastral, conforme a lo establecido en el Art. 451 Ibídem.'

Anúnciese el, remate conforme a los parámetro del Art. 450 del Código
General del Proceso y expídanse las copias correspondientes para las
publicaciones de ley en uno de losperiódicos de más amplia clrculoción en
el lugar de ubiccción del bien y uy!a rodiodifusora local. del mismo, a
elección de la parte demandante como: EL TIEMPO, EL ESPECTADOR~LA
-REPUBLlCA y RCN RADIO, CADENA SUPER,TODELAR o CARACOL'RADIO.

Dicha publicación deberá serefectuada por la parte interesada yen la cual
'se debe plasmar todos vccdo uno delos requisitosdel Art. 450.del ,Código
General del Proceso.

NOTIFíQUESE

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

.La anterior províden ia Anotación en el
Estado de fecha: --¡--,..;--\ilIla,\---"""I......""y'----
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JUZGAOq TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2014-00- 148

.Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de
Dos Mil Veinte .(2020).

Al tenor del ortículo l14 del Código General del Proceso,
a costo y a favor de la parte interesada expídase los
copias en los términos solicitados. Déjese los respectivas
constancias dentro de este proceso.

, .,

~.N O T I .F íQ U E S E

(~}j
.~.

JUZGADO TERCERO ",IL MUNICIPAL
DE VILLAVI ENCIO
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, JUZGADO TERCE'RO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICE,,!CIO-META,

I, . .2013-00- 152' .

villcvicencio. (Met'Qf,velnticuotro' (24)de Septiembre de .
DosMil Veinte (2020).

" .
I . ~, ,

Enatención obronte (fl.355),seria del caso proceder con'
lo entrega 'del· inmueble ,identifi~ado, con folio de
.matrfcula·inmobiliaria 230-155226.,pero como quiera que
'el .Consejo SUPERIOR DE' LA JUDICATURA mediante
Ac~erdo CSJMEA20-81de fecho '07'de Septiembre' ge .'
2020,' erJ su .numeral l' suspendió los .diliqencios qe.
inspeccíón 'judicial, entreqo y secuestró de bienes de· .
manera indefinida.' Por.'lo anterior una vez sel tenga
conocimiento dellevcntcmlento de dicha suspensión se
'disp~ndrá el inqreso del presente 'proceso '01despecho
para decretor la entreqo Qé.lbien inmueble arrendado ..

. .

, . ,,
N O 'T IF I Q' U-E S E

\ \. JUEZ , ,

, !]'
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

, DEVILLAVICENCIO

I '

" -] I

, •.J

} .

.- ",
-i Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 .

PBX (0986) 621126 .Ext. 158 \ .
e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

Home Page de la RamaJudlcial: 'N\'Vw.ram¡ljudicial.gov.co
..

Rad.2013-00152-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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,,/ """', ';',:, Rama Judicial /\ '~mr;~~~~~.~~~or de la Judicatura .
~ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2016-00374-00
'Villavic~ricio,' (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil Veinte
(2020).

En atención a lo solicitado, en el anterior escrito y de conformidad con lo
reglado en elcrt. 314 del C. G. del P., el Juzgado, RESUELVE:, '

Primero: DECLARAR terminado I el .presente' proceso PERTENENCIA
\ ' adelantado por ESTELAARCINIEGAS HERNANDEZa través de opodercdo

judicial, contra LUISALBERTOBELTRANY PERSONASINDETERMINADAS,por
desistimiento de las pretensiones.

Segundo: , DECRETAR el levontomiento de las medidas cautelares
. decretadas y pradicadas que se encuentren .viqentes. Ofíciese como
corresponda. J

Tercero: ORDENAR ~n favor de la parte dernondcdo el desglose de los
documentos allegados como base "a la presente acción. Déjense las
constancias pertinentes.

Cuarto: No se condena em costes por cuanto no hubo oposición por parte
del extremo demandado.

Quinto: ARCHJVJ\Rel presente proceso. una vez ejecutoriada la presente
providencia y previo descnotoclón en el concl que corresponda.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

JdiOtdLH/1
Juez

Rad.2016-00374-00

JUZGADO TERCERO CMl MUNtlJPAl
DE VlLlI\VICENCIO

La, ar.t-eriar prcvidancía se notitÑ:a Dar a noraclón en el 09
Estado de fech~ 5 SE? 2Q2Q\

. DO'. ,~rto REYis .
$~g.VR
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, JUZGAD.O TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

2015~OO-1207

Villavicencio, (Meta), Veinticuatro, (24) de Septiembre de Dos Mil
Veinte (20~O).

Téngase por agregado el informe presentado por la secuestre
GLQRIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ, (fl. 146) del' predio
urbano ubicado en la carrera 38 N° 7D 40?casa' 12 del sector 13 del
barrio la Esperanza 6 etapa de la 'ciudad de Víllavícencio,

Se ordena oficiar a las personas mencionadas por apoderado de la
parte actora para que permitan ver el inmueble a los interesados en
el remate. , -

, ,
NOTIFIQUESE

M~I00LI
I

JUEZ
_1

,~
.d

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENClQ .

La anterior providencia se notifi~á por anotación 0'1 el Estado de
fecha: ' " ' .

2 5 ,

lA BLANCO REYES

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
'PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www rrunaiudic~

, .
Rae!. 2015-01 207-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL,
VILLAVICENCIO-META

2017 -00-845'

Villavicencio, (MetaL Veinticuatro (24)de Septiembre de Dos
Mil Veinte (2020).

, f I

Seriadel caso decretar el secuestro del bien mueble vehículo
moto de plcco única nacional DNJ-17C, pero corno quiera
que el Consejo SUPERIOR DE LA JUDICATURA mediante
Acuerdo CSJMEA20-81de techo 07 de Septiembre de 2020,
en su numeral '1ro suspendió las diligencias de inspección
judicial, entrega y secuestro de bienes de manera indefinido.
Por, lo anterior una vez se, tenga conocimiento del
levantamiento' de dicha suspensiónse dispondrá el. inqreso
del presente proceso al despacho para decretar la entrega
del bien inm'ueble arrendado. '

N 'O T I F íQ U E,S E

/ '

JUEZ

\.

~
,;;'~I

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La .anterior 'providencia s

art5cistpen2~O Est d

notifica por
de fecha:

'/

, Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de J~sticia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158

e-rnall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudl·cial.gov.co
Horne page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.qóv.co

I '
Rad.2011-00845-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00-437

Villavicencio, (Meta).,velnticuotro (24)de Septiembre de Dos
,Mil Veinte (2020).

Seria del caso decretar la entrega del bien mueble vehículo
Automotor de placa única nacional INT~891 objeto de la
garantía' mobiliaria, pero como quiera que el Consejo
SU~ERIORDE LA JUDICATURA mediante Acuerdo CSJMEA20-"
81 de feche 07 dé Septiembre de 2020, en su,nurnercl 1ro
suspendió 'las diligencias de inspección judicial_,.entreqo y
secuestro de bienes de monerc indefinida. Porlo cnterior una
vez se tenga conocimiento. del levantamiento de dicha
suspensión se dispondrá el ingreso' del presente proceso al
despacho para decretar la entrega del bien inmueble
.arrendado.

,N O T (F í Q U E S E

JUEZ

La anterior pr~~dElnci.a se notifica pOhwnolación ,
en el Estador~.~h~ 5 SE? 2~.

Dq\( UCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

. !~J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

\

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 EXt, 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: wWw.ramajudicial.gov.co

Rad.2019-00437-00·

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://wWw.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

/ 2015-1408

Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de DosMil
Veinte (2020).' 1

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte
cctoro en escrito que antecede (fl.54),'yen aras de dar celeridad
y continuidad al proceso toda vez que. el curador nombrado
anteriormente no se ha logrado notificar. RELÉVESE del cargo de
curador Ad-Litem nombrado mediante auto de fecha 26 de
octubre de 2016 (fl. 20) -yen su reernplozo se nombra como
c~~~qdor , Ád-l!tEfi!i1I ' Jal (la) , , abogado(a):
~.Qf{bQ ~ Qn<úb Heft.V\C\V\' (rn~.n~:Z' quien puede ser
ubicado por mepio, f del correo
electrónico mo'Cb\'ta tnQ,fC.¡h00.C'Q) ~o\no o o <1J
y teléfono: ' :Drn- '"0590661 '
Comuníquese esta deslqnoción en la forma prevista en',el art.49
Ibídem, y se le hará saber que el nombramiento es de FO'RZOSA

',. , I , \ ¡ ,

ACEPTACION, salvo que acredite estar actuando en mas de 5
procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no trae consiqolo fijación
de GASTOS,DE'CURADURIA,basta traer a colación fe resuelto por
la Corte Constitucional en Sentencias C-159 de 1999,y,C-083 de
2014, ésta última por.la Magistrada Ponente, María Victoria Calle
Correa, para estoblecer que una cosa son los honorarios del
curador, los cuales, por el principio de solidaridad y labor social
en servicios jurídicos que deben desempeñar en la sociedad,
para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, r.o se
generan, y otros muy diferente, los'gastos que g~nera el proceso
a medida que este transcurre y no buscan recornpensor la labor,
del curador, 'sino,' que se destinan a sufragar por diversos
conceptos loselementos indispensables para que el juicio se lleve
a cabo; por lo tanto, son costos provenientes' de causas no
imputable a la administración de [ustlcio y que. deben ser

\ atendidos por el interesado, los cuales pueden' 'ser autorizados
durante el desarrollo del, proceso, por el respectivo juez,
limitándolos, eso sí, a lo estrictamente indispensable' para el
cometido 'que se busca.

\, ,

carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158 I

e-rnall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ,"",IV ,rª.m~j~.(ji.Qª!.,gQ.V~\:'Q

Rad. 201 5-01 048-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO, TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2015-1408
Consecuencia d,e lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la sumo de $ $00,.000 , como
gastos de curaduría que concelcró la parte demandante
interesada 'en el nombramiento del' curador, los cuales, de ser
dernostrodos. serán tenidos en cuenta en la liquidación de
costos procesoles sia ello hubiere lugar.

N"O T I F íQ U E S E

. )
JAli~~,

Juez,'

DE VILLAVICENCIO

'~~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

J

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 I

e-man: cmpI03vclo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ';_'\.'tW,@nlillMJJiQ.ª!,UQY.,,º

Rad. 2015-01048-00

mailto:cmpI03vclo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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"'.¡ ...; ,, /",-
Rama Judicial ~
Consejo Superior ~e laJudieatura'

, JUZ~ADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENClá-META

, República de Colombia

\... "

"" , . ,- . i" -. ' '. '
Villavicencio, '(Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre
de Dos Mil:Veinte (2020). ,'\, ",

'. ., .• ,,1).' • ' ;

. En otención a losolicltcdo por la 'q'poderada' de la
. .... '." I

parte octoro. por, secretorio ~expídose ·19Scopias
solicitodos del auto de fecha' 1.2 de 'febrero de lo;
corrientes. 'Líbrese có~uniCdGión' en, \los. términos

./

solicitados.'
"

NÓT1FíQUE,SE
'1

i:

, .

",

"

. ' \!l.
, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICiPAL'

~ -" DE VILLAVICENCIO
La"ahterlor pr~v' encía- n~ 'f' ,"""r, anotación en el

~stado de fe?:v-dt1¡----,~~--

/

,\

, l.' ,,\

.' \ .
.:

"

l' , !

carrera 29 No. 336· 79 Plaza de 6a'ndera Palacio de Justicia Torre 6 Oficina 309
P6X (0986) 621126 Ext, 158 . ',

e-rnaíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudjcial.gov.co
, Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudiCiEJLg_ov.cQ

" .

. -,
\ ',;; .

,Rad.2019-00T47-00
~, . -

- \

. ,

\

/

'_/

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudjcial.gov.co


Rama Judicial
. Consejo Superior de la Judicatura
'R;p{;bik;d~'Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2018-00285-00
Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil
Veinte (.2020).

Enatención a lo.sollcltcdo en el anterior escrito y de conformidad con
, I .

lo reglado en el arto461 del C. G. del P.,el Juzgado, RESUELVE:

Primero: DECLARARterminado el presente proceso EJECUTIVOde
CONDOMINIO BARUPROPIEDADHORIZONTAL,centre ANGI. L1SSETHE. .

GALEANOTOCORA, por pqgo total de lo obligación.

Segundo: DECRETARe,1levantamiento de las medidas cautelares
decretadas y que 'se encuentren vigentes. Ofíciese como
corresponda. Contrólese remanentes en coso de existir.

Tercero: ORDENARen favor de la parte demandada el·desglose de los'
documentos allegados com? base a la presente acción. Déjense los
constancias pertinentes.

Cuarto: 'ÁRCHIVAR el presente proceso,' una vez, ejecutoriada la
presente providencia y previo anotación en los libros respectivos.

,1

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
.»

-i~
~~~J

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior proVi<;f.encStlf0h2_rtmr anotación en el
Estado de fec~ ~ .UL~- .

Carrera 29 No. 33'S- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre S Oficina 309
PSX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpl.03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de !a Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rod. 2018-00285-00

mailto:cmpl.03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. :" VILLAVICENCIO-META

2019-00-,472

villóvicencio. (Metó) I Veinticuatro f21) de Septiembre de '
'. Dos'Mil Veinte (2020). ,

~'En -otención a Iq solicltud obrcnte (fL,,44) se "corrige
" I . ,,,' , " . . ' "

.. proveido colendodo 12 de febrero de 2020 (fl. 43) en su'
, '. " r, '.

numerol primero. én el sentido que el proceso se termino
por pago .delos cuotas ,en mora y ha corno erradamente
se' plosmó. .todo lo dernós 'contenido en- el auto' en ,
mención permcneceincólume.

'1 ~
¡ r

" '

',',N,Q,TI F'í Q U es E
, "

-,

"
/

I ,. . \

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL
• >

Laanteríor providencia se notifica por anot ión en el Estado de

~ec~2; ~_ SE? 2{}2\\.' '
DE VILLAVICENCIO

/

, ,

'\'

, , ,_ J _ •• , .\,.. • ~, ~

'( Carrera 29 No, 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre,BOficino 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e·mail:.cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co
HomePoqe de la Rama Judicial: m:':.r.Y.:.r.9rhqj.I,¿QJ.~i(,1!~g_Ov.co'.

Rod.2019·00472:00

)



, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2012-00-754
Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de
. Dos Mil Veinte, (2020).

Conforme al oficio allegado por el doctor DIEGO
- .

FERNANDO ROA TA'MAYO visto a folles 61 v anexos, en
concordcnclo con los artículos 172, 178', 179.del Código.
·deComercio, el aquí demandante LEASINGBOLlVARS.A.
se Fusiono con el Banco Davivienda S.A., este último
adq~¡rió los bienes y derechos de' la sociedad absorbida.
en este caso LEASINGBOLlVARS.A. \

Por lo anterior expuesto téngase como derncndonte con
- I

todos susderechos a DAVIVIEND'A S.A.

NOTIFíQUESE,

DEVIlLAVICENCIO

!]
I JUZGADO TERCERO CIVILMUNICIPAL '

, .'

Rad. 20 12~00754-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama' Judicial: www.romoiudiciol.ao~.co

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2015-00-274

Villavicencio, (Meto), veinte (20) de Septiembre de Dos
,Mil Veinte (2020).

, \ '

, '
\ -

, I '

De lo liquidación del crédito 'e intereses presentado por
el apoderado de lo porte demandante (tI. 67), por
secretorio córrase traslado.

En atención o lo solicitado por el apoderado-de !a porte
cctorc (tI. 68), estese o lo dispuesto o tolio 65 del
expediente.

'NOTIFíQUESE

DE VILLAVICENCIO~:c~l~e~rStrnc2~lltffiC

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL

.r:

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: w\·,w.ramajudicJaLgov.co

Rad. 20 15~00274-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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!

JUZGADO TERCERO':CIVIL MUNICIPAL
, 'VILLAVICENCIO-METI\

2013-116

vlllcvlcencio. (M'eta)"Veinticuatro' (24)dé Septiernbre.de
I ' ,

DosMil Veinte (2020( , " ,

, ,

"'. J , ••

Teniendo e'ncuento lorncnitestodopor el apoderado ,de,
'. . . ,

la parte' octorc. en escrito que "antecede, RELEVESE del' ,
'. : '1

cargo de. curador Ad-Litern 'nombrado medionte auto
de fecha 05 de julio de 2017 (fl. 61) Yen su reemplazo se '
~mbra como C!dor A*~ al (la) a~ogado(a):.
nm~g ;::IN\}'<.)a\ ,~()'ZrnoV"\_r\Rni~j " quien pu~de
ser' ubicad9' "P9r medio del correo.

~'~Iectróniso Fb~~SOL..\ado~tJf\d~ toG)3hlO, (o ~
____:__ ~, , . ,'y , , teléfono:

32\~3tDOWB . ' "

/
, /

I ,

, 'Comuníqúese esta desiqncclón enle forma prevista en el
art .49 Ibídem,' y' se le hará saber que el nombramiento es .

,- ,.. , \. ....

de' FO~ZOSA ~CEPTACION,. salvo .que acredite estar
actuando en mós de 5 procesoscorno curcdor.

:\,

Aunque el Código General del Proceso río trae consigo,
la fijación I de GASTOSDE CURADURIA, basta 'traer 'a
coloción lo resuelto por 1.0 Corte Constitucionol en,
Sentencies C-159 de .1999,Y C-083 de -2014,ésto última
por la ,Magistrada Ponente,' ÍV\oríaVictoria Calle Correo.
poro ".establecer' que una ,~osa 'so'n los honorarios del.··'
curcdor. roscuales; por.el principio de solidaridad ylobor
social ,en serviciosjurídicos que deben desernpeñor 'en la
.socledod. para asegurar .el goce efectivo del acceso a

,. la justicio. no 'segeneran, y ofros muy 'diferent~ los gostos
, que ·genera el proceso a medida que este trcnscurre y
no buscón recornpensor la labor del' curador, sino"que se '

, , ,1" •

~destinan. a sufrdgar por diversos"conceptos loselementos
indispensables' para que el juicio se lleveo 'c,a~o,;por 1'0

, tanto, son:costos provenientes de ccusos no imputable a'
la cdministroción de justicia y que deben' ser atendidos

, Carrera 29 No. 33B- 79 plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext.158 -

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
, Home page de la Rama Judicial: w.\:v....,.ra_maludlcial.g~v.co'"

, I

\ . ..'

Rad.2013·00116-o.O

','

.' ,~

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
\ .

VlllAVICENCIO-META

2013-116
por el interesado, los cuales pueden ser autorizados
durante el desarrollo del proceso por el respectivo juez,

\ . .
limitándolos, eso si.o lo esfrictcmente indispensable para
el cometido que se busca.

I .

Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Consfitucionoles. se fija la suma de $

v- , ---_-. ------

como gastos de curaduría que 'concelcró la parte
demandante interesada en el nombramiento del
curador, loscuales, de ser demostrados, serán tenidos en
cuenta en la liquidación d~ costas procesales si a ello
hubiere lugar.

,
NOTI~IQUESE

I

·JUEZ

La onteríór providencia se notifica -por anotación en el Estado de
fecha:

(~~ ;.".t~~J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
. Home Page de la Rama Judicial: w\vw.ramajudicial.gov.<;'Q

Rad.2013-00116-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018-00-347

vlllovlcencio. (Meta)/Veinticuatro (24')de Septiembre de
: f . ~,'

Dos Mil Veinte (2020.). ",

, Accédose a ,lo solicitado' por la' parte dernondonte ,(n~',- .r

64L en ,consecuencia' ofíclese a, PO~I'CIA NACI9,NAL'-
ISIJIN, que ,.allegue .o 'este, estrado. judiciar-Ia respuesto al,

, -'oficio No. 2pO'4 de fecha" 24 de abr,il'de 2019 la cual fue "
radicada .el - día' 14.' de. -moyo de, 2019. Líbrese el-
correspondiente oflcio. . /

l'

\, . ,
I N O T IF I Q U E,S/E

, I -

, 1,

I '

, ~!l'
JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL

, DEVILLAVICENqÓ "

\ .

-,

<;

'Carrera 29 No. 3313-79 Plaza de Bandera Palacio de JU~ticia Torre B Oficina ~09'
, PBX(0986) 621126 Ext, 158 I '

e-rnaíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudiCjal.gov:co, ,
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,1,

c-,

'" ' . . .~ , '. . '. , ¡-
Enatención" a lo solicitud elevodo' por Idparte cctoro [fl.
62), por secretaria expídase la respectivccertiñccclón de
, titulo ejecutivos. ' . -J " \"\
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JUZGADO T~RCE,ROCIVIL MUNICIPAL
), VILLAVICENCIO-META
I ,

, l'

I , 2019-00-3-7,5
, ¡

Yillavicencio, (Meta),' Y'éin'ticuatro (24) de Septiembre dé Dos
. - " '

,Mil veinte (?020). '

De las Excepciones de Meritq presentadas por I~ curadora
'ad-lite,m de la parte demandada; se 'corre traslado a la parte
demandante-por ~I término de-diez '(1O) diosconforme al arto
443 del CÓdigo General del Proceso, para lo que' estime,
pertinente.. ,

Asímismo yal tenor-de Iqs,arts.74y.75 del Código Cenero] del,
Proceso, se', reconoce personería a ,la: doctora, LUZ DARY ,
BOHORQUEZyARGAS, para actuar como apoderado de la J

pcrtederncndodo.

NOTIFíQUESE

\ '

, '

)

®J
:nmo:J

JUZGADO TERCERO.CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICEN~IC;>

• \ f'

,'La anterior pro Idencio se notifica por anotación,
, en el Esta o fecha: 2 5 SEP' 2820

, "

Secretaria-YR ,

- \

, ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

-,2,018-00-539

Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de 'Septiembre de Dos
, Mil Veinte (2020).

Teniendo 'en cuenta lo manifestado por el CURADOR AD
./ LlTEM deslqncdo. RELÉVESE del cargo de curador" Ad-Litem

al mismo, nombrado mediante auto de fecha 27 de
Noviembre, de 2019 (fl. 57) Y en su reemplazo se nombra
como ~urador' Ad-litem al (la)
abogadora): tioJho ~ondh 1kl't\ooo l\\"'I'\ene'k '
quien puede ser ubi ado por medio del correo
-electrónico roo¿\'QYY\ei'Lbav®~º,h()o~G.J' , ,y,
teléfono: ~ \ó--'2>590G'2.1 .' . Comuníquese .
.esta designación en la forma prevista en el art.49 Ibídem, y
se. le hará' saber que el nombramiento es de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando en más de
5 procesos como curodor, (

Aunque el. Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA, basta traer a colación lo '
resuelto por la Corte Constitucional 'en Sentencias C-159 de
1999,y C-083 de 2014, ésta última por la Magistrada Ponente,_ r _ ,

María Victoria Calle Correa, para establecer que una Cosa
son los honorarios del curcidor, los'cuales, por el princlpio de
solidaridad y labor' social en servicios 'jurídicos que deben
desempeñor en la sociedad, para asegurar el ,goce efectivo

. .del acceso .0 la justicia; no se generan, y otros muy diferente
los gastos que genera el proceso a medida que este

\

transcurre y no buscan recornpensor la labor del curador,
sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los
elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo; .
por lo tanto, son costos provenientes de causas no imputable
a la administración de justicia vque deben ser atendidos por
el interesado; los cueles pueden ser autorizados durante el
desarrollo del proceso por el respectivo juez, limitándolos, eso
sí, a lo estrictamente indispensable para el cometido que s,e
busca. . .
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Consecuencin de Jo anterior, atendiend_o los preceptos
Constitucionoles. se fija la suma ,-de $ 5DD·80tJ
como gas,tos de curadurfa que cancelará la' parte
dernondonte interescdo en el nombramiento .del curador,
loscueles. de serdemostrados, serán tenidos en cuenta en la '
llquldoclón de costes .procesales sia ello hubiere lugar. '.

N 0,1 I F f Q,U ES E
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior ~ V~I ~ncia s~· notifica por
- anotación en ~I.E~t . o deÁe~as EP, 2020

. I I . l
.1-:" . ,

DORIS.lU :IA BLÁNCO REYES
SI cretaria~YR \.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENClq-META

20i 3-00-827.

Villavicencio (Meto), Veinticuatro (24) 'ge Septiembre de
Dos Mil Veinte (2020). .

Teniendo en cuanto qu.e lo porte cctoro elevo derecho
de petición 01. IGAC, solicitando información, lo cual fue
negado, se accede o lo solicitado por lo memorialista en
escrito que antecede folio 82 (cuaderno 2), ofíciese en
tal sentido. . '.

NOTIFíQUESE

(!j
;¡;r~

JUZGADOTERCEROCIVil ~UNICIOAl
DEVlllAVICENCIO

la anterior provi<ienc:~F~ifica2n~ación en el
Estado de fe~a l) .

DORIS~~ !ANCa REYES
rio-YR

\.

Rad. 2013~00827-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2011-00-653

vlllcvicencio. (Meto), V-einticuatro (24) de Septiembre de
Dos Mil Veinte (2020).

En otención o lo solicitado por 19porte actora (fl. 16 ,CD.
I

2), requiérase - 01 TESORERO/PAGADOR .de lo
Gobernación de Meto, poro que .informe el estado del
embargQ y retención de lo quinto porte del sueldo,, '

excluyendo el, mínimo vigente qwe devengo lo
demandada ANA JUDITH PALOMINO, por su vínculo

- . .

laboral; comunicado en oficio No. 2295 del 17 de octubre
'. J

de 2012 (fl. 10 Cd 2.), so peno .de incurrir en los sanciones- ,

de ley. Líbrese el correspondiente oficio. -

~NOTIFíQUESE

/

:~I
JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL

DE VlllAVICENCIO

\
-:
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, VILLAVICENCIO-META

, i ""- __/

r- _ ',2012~OO-789
, " , 1, :

Villcvicenclo. (Meto), Veinticuatro (24):de Septiembre qe
Dos'Mil Veinté '(2020).' . ~. r ~," ' ..' . " '.

, ,
, '

Accédcse dio' sqlicitado .por la cpodero qe ro parte
demandante" en consecuencio oñciese al TESORERO
'PAGÁDOR- de' "la 'SECRETARIADE.. EDUC,AC'ION DE' LA,
,ALc;ALDIA MUNICIPAL DE VILLAVI,C,ENCIO,'poro ,_quedé,
contestoclón al .oflclo No. 6~3 colendqdo' 20 ~e' Marzo,
de2013 {tolioé cd. 2).Ofíciese~" ' "

, " I

'.

, I

\ -

La ~nterior providencia se nOi{fítf0r anotación en
el Estado de fr~:SEo? , ' ,

,

, \

, JUZGADO TE,RCEROCIVIL UNICIPAL ,
DE VILLAVICENCIO

, \

,,' "

1"
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, \

/
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JUZGADÓ TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00-331
villovicencio. Me'ta. Veinticuatro (24)de Septiembre de DosMil Veinte (2020) /

Continúa el Despacho con el trámite ,del proceso de la referencia, pues se _
e~cuentra debidamente integrada la Litis y, se cumple eJ,presupuesto
dispuesto en el inciso 2° del 'artículo 440del Código General del Procesos;al
amparo de [ossiguientes:

ANTECEDENTES:

, .

l. BANCOLOMBIA S.A. actuando por intermedio de apoderada judiciql
debidamente reconocida, convocó EDWARD HERNANDEZ PEÑA para
conseguir el p~go de las sumas incorporadas en PAGAR~
2. ' En proveído del 05 de Junló de 2019, este Despacho libró
mdndamiento depoqo por sumasde dinero, en la forma peticionada en la

, , ,
.demondc
3. 'El demondcdo se notificó mediante AVISOde le-orden de pago (folió
,43- 45) a la dirección electrónica elgatohernandez72@hotma'il.com, sinque
cancelara la obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma. /

CONSIDERACIONES:

¡'

-Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo e's
necesorio que él documento contenga una obligación clara, expresa y
exigible a cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya
plena. pruebo 'contra .él: es decir, que ,el' Crédito aparezca explícito y
, determinado en el' título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se
reúne dichos requisitos no podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar que la orden de apremio tiene que apoyarse, necesariamente, en
un documento que, por suscaracterísticas, le,ofrezca al juzgador un grado
de certeza tal, que de susimple lectura quede acreditada, )0 existencia de
un derecho personal insatisfecho.
A su turno, proferida la orden de apremio, y ,luego de ,notificado Iq parte
pasiva, quien. no propuso excepciones, es oportuno dar.aplicación al inciso
2° del artículo 440 del' Código General <?elProceso; pues acqecido éste
supuesto, el juez ordenará, por medio de auto que .no es susceptible de
recurso alguno, (i) seguir adelante con la ejecución pero el cumplimiento'
de las obligaciones determincdos en $1 mandamiento, ejecutivo, (ii) el
remate y el cvoluó-de los bienes embargados y de los que posteriormente
se embarguen, (iii) practicar la liquidación del crédito y- (iv) condenar en
costas 01 ejecutado. ' -
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENC;::IO-META

2019-00-331
Bajo ese panorama, en el plenario se libró mondornlento de pago, tras
encontrarse plenamente acreditado que el demandante inici~ proceso

, ¡

coccfívo con base en un'PAGAREque reú~e losrequisito~atrás comentados
I y, notificado al demondado mediante AVISOde la orden de pago (folio 28

I ,

- 32) a la dirección electrónica elgatohernandez72@hotrnoil.com, sin que
formulara excepciones oportunamente a la misma; es procedente seguir
adelante con la ejecución cumplidas las formalidades del señalado canon

, ,

procesal, ante Ip postura cdoptcdo por el extremo pasivo.
En mérito de 'lo expuesto, el JUZG~DO TERCE~OCIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO, RESUELVE:

, PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el
mandamiento de pago.
SEGUNDO: En'firme esta decisión, procédose al avaluó y remate de los
bienes embargados' o de los que se llagaren a embargar, conforme las
reglas previstasen el artículo 444del Código Generol del Proceso.
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito. dese cumplimiento a lo.
dispuesto el artículo 446del Código General del Proceso.
CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por agencias en
derecho se fija la suma de $2.800.0'00,00Porsecretaria liquldense.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

/

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

Qjación

"

\

/

DORIS L

RAD.2019-00331-00·
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

./ 2019-343

Vlllovlcenclo, (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil
. Veinte (2020).

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: DELFINA BAR.RERAbE PÉREZy DIANA CAROLINA
ZARATE
DEMANDADO: SONIA ARACELLYSANCHEZy GERMAN RONCANCIO
ROJAS
RADICACiÓN No: 20 19-3~3

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el juzgado a dictar la sentencie qnticipada que en derecho
correspondo dentro del presente asunto proceso ejecutivo número
500014003003.2019.003,,3.00 de DELFINABARRERADE PEREZy DIANA
CAROLINA ZARATE contra SONIA ARACELLY SANCHEZ y GERMAN
RONCANCIO ROJAS, teniendo en cuento que la prueba a cnolizor es
de carácter netamente documental.

En principio debe resaltarse que, aunque el numeral 2° del artículo
443 del Código General del Proceso enseña expresamente. que:

"2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia
prevista en ~I.artículo 392, cuando se trate oe procesos ejecutivos de
mínímo cuantía, o para audiencia inicial V, de ser necesario, para la
de instrucción y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y
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JUZGADO TERCER,OCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-343

373, cuando se trate de procesos ejecutivos de menor y mayor
cuantía (... )" (negrillas fuera de texto) I '

No obstante, el artículo 278 ejusdem, dispone lo siguiente:
I I

\

\

"ARTíCULO 278.' ClASE~ DE PROVIDENCIAS. las providenclos del juez
pueden ser autos 'O sentencias. 'Son sentencias Ios .que deciden sobre
las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito,
cualquiera que fuere la instancia en' que se pronuncien, las que
deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven
los re~ursos de' casación y revlsíón.. Son autos todas las demás
providencias. En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar

\

sentencia anticipada, total o par,cial,' en los siguientes eventos: l.
Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten,
sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. '
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.
3. Cuando se encuentre probada la, cosa juzgada, la transacción, la
caducidad, la prescripción extíntlvo y la carencia de legitimación en
la causa" (Negrillas del despacho).

, ,

Igualmente, con relación a la viabilidad de dictar fallo anticipado
por escrito y fuera de audIencia cuando en el litigio no hay pruebas
por, practicar, lb jurlsprudencló d~ la Sala, de Cosoclón Civil de la
Corte Supremo de Justicia ha establecido lo siguiehte:

"1. Preliminarmente corresponde precísor que aunque el numeral 4 -
del artículo 607 del Código General del Proceso prescribe para el
trámite del exequátur que «Vencido el troslcdo se' decretaron' las
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l· JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL'
VILLAVICENCIO-META

2019·343

pruebas y se fijará audiencia para practicarlas, oír1losalegatos de las
~ partes y dictar la sentencia», el presente fallo anticipado, escrito y

por fuera de audiencia, se torno procedente por cuanto se ha
~onfigurado con claridad cousot de sentencia ontlclpcdo. quededo
su etapa de conñcurccíón. la naturaleza de, la octuccíón y lo clase
de pruebas requerldos para lo resolución del asunto, imponen un
pronunciamiento con las características reseñadas.

,1

En efecto, de conformidad con él artículo 278 del Estatuto General
de Procedimiento, el Juez deberá dictar sentencia anticipada, total
o parcial «en' cualquier estado d~1.proceso»,' entre otros eventos,

. «Cucndo no hubiere pruebas por proctlcor». .siendo este el supuestoI

que como se había ontelcdo se edificó en el caso que hoy ocupa a
la Sala, situándose' en posición de resolver de fondo y abstenerse de
odelontor proceder diverso.

Por supuesto gue la esencia del carácter antiCioado. de, una
resolución definitiva supone la ·pretermisión de fases procesales
previas gue de' ordinario- deberían cumplirse; nC?obstante, dicha
situación está Justificada en la realización de los principios de
celeridad y economía gue, ~nforman el fallo 'por adelantado en las
excepcionales hipótesis gue el legislador habilita dicha forlJla de
definición de la litis. '

, j

"

De iguai manera, cabe' destacar que, aunque la esquemática
preponderantemente oral del nuevo ordenornlento procesal civil,
supone por regla gener91 una sentenda dlctcdo de .vivo voz, es
evidente que tal pauta admite numerosas excepciones, de la que es
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JUZGADO TERCERO cíVIL MUNICIPAL
, ¡

VILLAVICENCIO-META

.2019-343

buen ejemplo la presente, donde "la cousol para proveer de fondo
por anticipado se conflquró cuondo la serie no ha superado su fase
escrtturol y Id convocatoria a oudíenclo resulta lnone"' (Negrillas'
fuera de texto J /

Ahora, se advierte que eh el presente proceso ejecutivo no hay ,
pruebas distintas para recaudar que las documentales, aportadas por
el ejecutante junto con el libelo inicial y con el pronunciamiento a la
excepción de mérito "Prescripclón extintiva" ,formulada por el
extremo pasivo. (fs. 18-19),pues el ejecutado únicamente contestó la
dernondo y formuló excepciones de' mérito aportando prueba
docum'ental, (fl. 18- 19); no obstonte. este Estrado, por auto
colendodo 12 de febrero de 2020 (fl. 30), luego de ordencr correr
traslado de las excepciones de rnéríto sin que se solicitaran pruebas
adicionales, íhcorporó las, pruebas' documentales aportadas,
advirtiendo que de conformidad con el numeral 20 del precepto 278
del Estatuto Procesal 'Vigente, ejecutorlcdo el cltodo proveído
procederío a dictar sentencia anticipada, motivo por el cual en esta
oporrunldod el despacho entroró a proferir la sentencia que dirima el
presente litigio, previo retomar con los siguientes antecedentes y ,
consideraciones.

í

11. ACTUACiÓN PROCESAL

Mediante demanda instaurada el 24' de abril de 201~ (fl. 9) la parte
demandante DELFINA BARRERA DE PÉREZy DIANA CAROLINA

I 1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, SC 12137 del 15 de agosto de 2017; M.P. LUIS,ALONSO RICO
PUERTA. (
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ZARATE.,pretende el cobro del título valor letro de cambio, suscrito
en su favor fecha de pago calendada el 30 de marzo de 2016 por
SONIA ARACI;LLY SANCHEZy GERMAN RONCANCIO ROJAS', por la'
suma dé $5.000.000,' indicando. el iricumplimiento del pago, por lo
que solicitó- se librará mandamiento ejecutivo, el cual se ordenó por
auto calend~do 12 de junio de 2019 (fl. 10), de I~ siguiente manera:
~(a)-Por la suma de $5.000.000.00., por concepto de capital contenido
en el título. valer letra de cambie., Por los intereses rnorctoríos desde
que· se hizo exigible la obligación' y hasta cuando. se verifique' su
pago total.

La parte demandada GERMAN RONCANCIO ROJAS se notificó de
manera personal (fI.16) y la demandada SONIA ARACELLYSANCHEZ,
por intermedio de apoderado judicial contestaron, la demanda
dentro. de los términos establecidos y presentó excepción de mérito
deneminada "orescrlpclón extintiva" (fl. 18-19)..

Por auto del 12 'de febrero de 2020 (fl. 30), se .corrió traslado de la
I •

excepción de' mérito previamente enunclcdo. con pronunciamiento
. '\ I

por parte de la porte actera; en consecuencia, corno en un principie
se expuso, en ,el presente trámite no existen pruebas por practicar,
motivo por el cual el despecho .procederá a proferir decisión de
fondo que dirima el presente litigio, previas las siguientes,

111. CONSIDERACIONES

/

A través de la jurisdicción civil y más precisamente mediante la
ejecución forzada, pueden cobrarse entre otras, ebligaciones

Red. 2019-00343-00
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dinerarias que se encuentren contenidas en los documentos
estipulados y que contemplan los requisitos' del artículo 422 del
Código General -del Proceso, aunque existen otros a los' cuales el
.legislador, por excepción y en normas especiales, los ha revestido
con calidad de tftulos ejecutivos, dado lo cual el') el presente caso, la
demanda. se apoya 'en un 'título denomlncco por la legislación
comercial i.\rt. 671 como "letra de cambió".

Entre estos títulos contractuales se encuentra los títulos valores como
las' letras, cheques, pagarés, certificados de depósito, bonos de
prenda etc.; y que el artículo 619 del Código de Comercio definió

' . ' .'como:

Los títulos valores son documentos necesarios para ,legitimar el
ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora ..
Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación,-
y de tradición o representativos de mercancía. '

En lo que' atañe a la obligación representada en la .letra de, cambio. . .

aportada al expediente, debe decirse lo siguiente:

Cuando ,un deudor pretende derruir los principios de lncorporcclón.
literalidad, legitimaqión y autonomía de un título valor deberá

\ aportar las pruebes que así lo demuestran, en. el caso de marras los
ejecutados no desvirtú.an dichos principios.

Hilando con lo anterior, bajo ·Iosderroteros 'del Código de Comercio
Art, (647), se considerará tenedor legítimo deltítulo a quien lo posea

. ,
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conforme a su ley de circulación,' en este caso, 19s ejecutantes
DELFINA BARRERA DE PEREZy QIANA CAROLINA ZARAT-t=.

Una vez notificado 'del mandamiento de pago, I el ejecutado
procedió a plantear .sus medios de, detenso. en el memorial allegado
se puede observar que, alego expresamente que' dicho título valor
base 'de ejecución se encuentra gobernado bajo la lnstltuclón
jurídica "prescripción extintiva de 'la acción cambiaria".

l'

En efecto, cuando se está en presencia de un título valor se aplica el
término de prescripción para los mismos dispuesto en la normatividad

.1 .

mercantil y. específicamente en el artículo .789 del Código de'
Comercio, el cual consagra que. lila acción cornbiorio directa
prescribe en tres años a pcrtirdeldíc del vencimiento".

Ahora bien', para que opere la prescripción que fue f?rmulada por la
parte eje_cutada 'en el presente asunto, se debe tener presente que
el hifo inicial del fenómeno extintivo se cuenta desde el vencimiento ,

,.de la .obligación esto es/31 de marzo de 2016 (fecha de exlqlollldodr.
·desde ..luego, que se puede interrumpir, ya sea 'naturalmente o
civilmente.

Este 'último precepto cdíetívo señalaba que la presentación de la
demanda 'interrumpe el término de la prescripciq'n,' si y solo si, el

I

extremo pasivo es notificado de la demanda dentro del término de
. .

un año' contado a partir de la notificación por estado o personal al
demandante y respecto dél/mandamiento' de pago, así las cosas, 'los

" .
ejecutados fueron notificados dentro de los términos ..
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Por lo tanto, ha de entenderse que al presentorse.lo demanda el día
24 decbrü de 2019~(fl. 9). la presentación no 'interrumpió los términos

.' ,
de prescripción.

Para que la 'presentación de/la demanda interrumpe el término para '
la prescrípción o impida que se produzca la caducidad, 'se precisen
dos requisitos: . , '

al Presentación de la demanda antes de que se haya consumado la
prescripción o producido la caducidad.

b) 'Que ,'la notificación' al demandado del auto odmlsoríó de la
demanda, o del mandamienfo ejecutivo en su caso, ocurra "dentro
del término de un ('1).cño contado a. po.rtir del día siguiente' 0.' la

, demo.ndante de tales providencias, personalmente".
. ,

Estos son los requisitos para que la presentación de la demanda se
constituya en el hito determínonte de la Jnterrupctón del término d'e

. - '. r

prescripción o de impedimento para que se 'produzca la caducidad,
desde la misma fecha de su presentación. De no darse la segundo.
condlcíón. 'como apenas' resulta Ilógico, la' norma prevé que los
señalados "efectos sólo, se producirán con Jo notificación 91
demandado", siendo ésto la fecha significativa. Adviértase cómo la
normc estructura los efectos de la interrupción del término de
prescripción o de ínopercncio de la caducidad desde la. fechó dé
presentación de la demanda, a partir de dos conductos de la parte
demandante: presentación oportuna de la demanda y notificación
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oportuna al demandado. Quiere esto decir, gue toda la actividad-del
Juez gue bien puede ocurrir entre esos dos actos procesales de
parte, en modo algun? Incide en el suceso de la prescripción10de la
caducidad. (negrillas del despacho). -

ElCódigo del Comercio consagra,' en su artículo 784, las excepciones
que se pueden proponer contra la acción cambiaria diciendo
"Contra la acción cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes
excepciones:

/

1,..... ;

(...)

10) Las de prescripción o cadÚcidad, y las que se basen enlo falta
de requisitos necesarios para el ejercicio de la acción; " (Negrillas .,
y subrayado fuera de contexto)

La figura de' la prescripción esta definida en el artículo 2512' del
Código Civil, donde se dice "DEFINICIÓN., DE PRESCRIPCiÓN. La
prescripCión es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir
las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído- las cosas y no
haberse ejercido dichas accionés y derechos durante cierto lapso de
tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. Se prescribe una
acción o derecho cuando se exti0gue- porío prescripción. II

Sobre el término de prescripción de la acción cambiaria, el Código
de Comercio determina:' \
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En el artículo 789 IIPRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARlA
DIRECTA.La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir
del aio del vencimiento. fJ '

, ,

Al respecto, el artículo 94 oel código general del proceso señala que:
" •• 1

"La presenta,ción de Id demanda interrumpe el, término' ooio la
pres~ripción e impide que se produzca la cadu~idad siempre que el/
auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifiqúe ai
demandado dentro del 'término de un (1) año contado a partir del
día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante.
Pasado este término, los mencionados efectos sólo se producirán con

-, .

la notificaCión al demcmooao".

-Así las cosas, descendiendo al caso concreto, ·es de precisar _la
situación fáctica es del siguiente tenor:,

. I ' , ,

(i) Lafecha exigibilidad del título volor (fl. 2) que se pretende cobrar
era el día 31 de marzo de 2016. .

(ii) La demanda fue radicado el veinticuatro (24) de cbríí de Dos Mil
Diecinueve (2019) (fl. 9).

Ahora bien, en el caso de marras se evidencia que, la parte actora
sustenta que la excepción de mérito no está llamada a prosperar,
aduciendo que, con, anterioridad había presentado derncndc
ejecutiva la cual correspondió .ol Juzgado Sexto Civil Municipal de
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Villavicencio, la cual versa sobre los mismos hechos, derechos y
mismas partes, fecha de reparto 08 de abril 'de 2019 (fI.36), bajo
rcdlccdo 2Ó19~185, demanda rechazada, retirada y con archivo
.deñnltlvo de fecha 10 de abril 2019 (consulta de proceso), según la

I

parte dctora estos días no se deben tener en cuenta para \la
prescripción, pues según, él se encontraba suspendida la
prescripción.

I
('

Corolorio a lo anterior, en plenorio no hay prueba que demuestre
que la parte ejecutada fuera nqtificada del mandamiento de pago,
por tal razón el Despacho no comparte toles argumentos, olvida la
parte cctoro. 'que, el estatuto procesal es claro al señalar que la
presentación de la demanda interrumpe 'el término para la
prescripción e impide. que se produzca la caducidád siempre que el
auto' admisorio de aquella o el mandamiento eiecu.tivo se n~tifigueal
demandado, osí las cosas, en la demanda inicial la' parte actora no
notifico del mandamiento de pago a la parte ejecutada, por ello en

. . .
ningún momento se suspendieron los términos de la prescripción de. ,

la acción comblorlo directa.

Así las cosas, de lb expuesto en líneas anteriores, al: realizar una
valoración a las pruebas: obrantes en' plenario, esto es, título valor
.Ietra de cambio presentada ,pqra su ejecución, y teniendo en cuenta
que el fenómeno extintivo se cuenta desde el vencimiento de la

I • ,

obligación esto es 31 de marzo de 2016 (fecha de exigibilidad) fecha
de vencimiento 31 de marzo de 2019.

I
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Hilando con lo anterior, lo prueba sumaria obrante en el expediente
es protuberante, con la cual el Despacho puede establecer que,
desde el día 11 de abril de 2019 fecha de la presentación de la
demande), había 'operado el fenómeno "de prescrípclón de la acción
cambiaria directa del título valor allegado, establecida en la ley
comercial Art. 789, pues le habían transcurrido más de tres años a
partir del día del vencimiento.

Ensíntesis,entonces en el coso que nos ocupa se declara igualmente.
demostrada la existencia de los hechos ex.ceptivos alegados por la
parte ejecutada. . ' " , /

En mérito' de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de
vlllcvlcenclo, administrando Justicia en nombre de la República de
Colombia y por autoridad de la ley,

R.ESUELVE

PRIMERO: Declarar demostrada las excepcion de mérito
denornlncdo prescripción extintiva, por ,10 dicho en la parte motlvo
de esta Providencia.

SEGUNDO: Corno consecuencia de lo anterior, se declara extinguida
la obligación reclamada en este expediente.

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior se declara r terminado
el presente proceso.
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CU'ARTO: Si no existiere embargo de. remanentes, decrétese el
desembargo y cancelación de los bienes que fueron objeto de'
medidas cautelares y demás que se hubiesen practicado en el
presente asunto, o en su defecto, póngase a 'disp'osición del juzgado
pertinente, ofíciese a quien corresponda.

"
QUINTO: De conformídcd con lo ordenado en el artículo 365, numeral 2
del C.G.P. y el acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 expedido por el Consejo
Superior de la Judicatura, en la liquidación .de costas que ha de efectuar la
secretaría del juzgado, inclúyase la suma de $350.000 pesos como,
.cqenclos en derecho a cargo de la parte actora y a favor de la parte
demandada.

SEXTO: Contra esta sentencia no procede recurso alguno por ser un
proceso ejecutivo de mínimo cuantía y por ende de única instancia.

NO JI: rr S f:t/J,JlIJl~A.i;(s .....
JUEZ

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

1.0 ,onleri()!' pr01"iclEmdo S9 f)OiHico por onoroclón en ef

ESlo(lO(le fecho: 2 5 SEP 2020 J

carrera
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Vlllovicencio (Meta), veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil
Veinte (2020). ,

CLASE'DE PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: MARIA EUGENIAGARCIA DEHERRERA
DEMANDADO: HAROLDCAMILO GUTIERREZBAQUERO
RADICACiÓN No: 2016-800

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior jerárquico, quien,
mediante auto calendado 03 de .dlciernbre de 2019, REVOCÓ el Auto
proferído por este Despacho, de fecha siete (07) de marzo de Dos Mil
Dieciocho (2018) (fl. 119-121).

-,

l. ASUNTO A DECIDIR:

Procede el despecho a pronunCiarse sobre la 'solicitud de nulidad de
todo lo actuado por falta o indebida notificación, .a partir del auto

, calendado dos (02) de noviembre de 2016, a través del cual se libró
mandamiento de pago (fl. 44), en el próceso de la referencia, elevada
por eJ .apoderado Judicial, del demandado HAROLD CAMILO
GUTlERREZBAQUERO,mediante escrito visible a folios 89 a'95 del libelo.

11. PETICiÓN

Solicita se .declore la nulidad de lo actuado con .posteriorldcd a la
fecha en que se libró mandamiento de pa~o, declarar la nulidad de la
notificación de que trata el arto 2~1 del Códigó Genere! del Proceso,. ,

declarar la nulidad de la notificación por AVISO 'arto292 ibídem, y en
consecuencia a J la declaratoria de la N~LlDAD., se proceda a correr
trdslado de I,a demanda ol ejecutado HAROLD CAMILO, ~UTIERREZ
BAQUERO y a su apoderado judicial para que proceden a contestar la
demanda, y se condene en costas, agencias en derecho y perjuicios
a la parte actora.

\

111. !:fECHOS EN QUE SUSTENTALA SOLICITUD DE NULIDAD.

Rod. 201 6-00s1JO.OO
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Expresó el proponente, respecto a la, notiflcoclón personal de que
trata el art 290 del Código General del Proceso., indica que, el
despacho mediante quto de fecha 02 de noviembre de 2016,
ordenó notificar a la parte demandada en la forma previsto en el arto

' .290 del Código General del Proceso., . .

"

Refiere que, estó plenamente probodo y obró al expecnenreque el
lugar de residencia. y domicilio del demandado es la Carrera 13A '
No. 127-30' de la cludod de Bogotá, señala que, es de pleno. , ,

conocimiento de .lc parte actora que el lugar d~ notificación del
demandado y que así se pactó en la escritura pública materia de
recoudo,

Argumenta que, sospechosamente' la parte demandante pretende
, ,

practicar la notificación del mandamiel'lto de pago librado por el
Despacho, enviando dicha notificación al demandado HAROLD
,CAMILO GUTIÉRREZ'a la carrera 42 No. 5B-09' casa 77 conlunto
cerrado la Esperanza 200l de la ciudad de Villavicencio Meta, IUf}ar
dondeno habita ni labora el ejecutado.

. . "

Puntualiza que, respecto al envió y trámite de dicha citación en el '
informe rendido por la empresa interrapidisimo fue entreqodo al
señor ALEJANDRO ~OMERO, persona ajena y desconocida por el
destinotorío (demandado), indica que, no aparece constancia de la
empresa postal que hubiera cotejcdo dicha información y de la
entrega de esta al destinatario.

Hilando con lo anterior, en lo que respecta a la notificación por aviso
de que trata el arto 292 Código del'General del Proceso, señala que,
el apoderado de la parte cctoro allega copia de un oficio enviado
mediante guía a la carrera 42 No. 5B-09 casa 77 conjunto cerrado la
Espercnzo 2001 de ,la ciudad de, Vlllovlcencío, señala que,'
nuevamente la demandante mediante un trámite inadecuado envía\

10 notificación del aviso a una dirección errada en la cual no reside,
no labora ni frecuenta el demandado.

Red, 2016-00800{)()
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2016·800
Corolario a lo anterior, indique que, al expediente no s'e allegó ni
'obra al proceso previo de la pro~ulgación del fallo emitido por el
Juzgado el día 19de julio de 2017que ordenó seguir adelante con la
ejecución,· refiere' que junto, con él aviso' no se allegó copie de ta!
providencia y que la inobservancia de ello genera nulidad de la

\

actuación procesal. En consecuencia, de ello solicita que no se
tenga por notificado por AVISO a su prohijado HAROLD GÍJTIERREZ

\ BAQUERO, Yse declare la nulidad por indebida notificación de todo
lo actuado.

, IV. CONSIDERACIONES\ \ / \

El despacho resolverá la nulidad planteada previas las siguientes
corsioerocíones del orden fáctico yjurídico:

Sobre las causales invocadas por el memorialista, el referido artículo
]33 del C.G.P. dispone lo Siguiente: .

Artículo 133~Causales de nulidad.
. .

El proceso es nulo, en' todo o en parte, solamente en los siguientes'
casos.

(...) , J

8. Cuando no S!3 practica. en legal forma la. notificación del auto
admisorio .de la demanda a personas determinadas,' o el
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas,.
,que deban ser citadas como portes. o de aquellas que deban
suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo

, I ,

ordena, o no se cita' en debida forma al Ministerio .Público o' a
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la lev debió
ser citado.

"

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de
notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda

' I

o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la
notiñcoción omitida" pero será nula la actuación posterior que
dependa de, dicha providencia, salvo que, se haya saneado .en .la
forma establecida en este código .. ,

Red • .20 I cHXJ8DO-OO
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2016·800
No obstante, 16anterior, de conformídod Con lo establecido en el
artículo 135 del CGP, la nulidad por indebidd notificación solamente' , ,

la podrá alegar la persona que resulta afectada con la falta, o
. I . I

lndebloo notificación, qué en este caso sería el ejecutado HAROLD
CAMILO GUTIERREZBAQUERO,bajo ese contexto el ejecutado, se '
encuentra legitimado para solicitar la declaratoria de nulidad
deprecada.

Al respecto lo Honoroble Corte de Justicia ha señalado lo siguiente;

"Claro está, _para que algún motivo de nulidad sea sustentácul.o de
- \ ,

un embiste en cosoción. es menester que se observen los principios
, -, . ,

que gobiernan aquella institución, en concreto, los de especificidad,
protección, trascendencia y convalidoción (SC8210,21 jun. 2016, red,
n." 2008-00043-01J, porque' de lo contrario ,debe desestlmorse la
censura y la sentencia controvertídn conservará su vigor jurídico" ..

"Lo especificidad alude a la necesidad de que los hechos aleg0dos,
se subsumen dentro de alguna de' las causales de nulidad
taxativamente señaladas en las normas procesales o en, la
Constitución Política, sinque se admitan motivos adicionales (cfr. CSJ"
SC11294, ,17 ag. 2016, rad. n.? 2008-00162-01)". (negrillas fuera de
texto).

/

"La protección se relaciona «con la legitimidad y el interés para
, ,

hacer valer la irregularidad legalmente erigida en causal de nulidod,
en cuanto, dado el carácter preponderantemente preventiv.o que le'
es inherente, su configuración se supedita a que se verifique una
lesión a quien la alega» (CSJ, SC, 1 mar., ,2012, rad. n.o
2004-00191-0),)n.

La trascendencia impone que el-detecto menoscabe los derechos
de los' sujetós procesales, por otentor contra sus garantías' o
cercenarlas.

Por último" la convalidación, en 19scasos en que ello sea posible,
- . ~ . '

excluye la configuración de la nulidad cuando el perjudicado
1,

expresa o tácitamente ratificó la actuación oriómolc. en señal de'

Rod,201~800-00
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2016-800,
ausencia de afectación <;:1 sus intereses (cfr. SC, 19 dic. 2011, rad. n."
2008-00084-01 ). L

\ .
Hérese, de izarse un cargo fundado en una nulidad procesal, por
fuera de las anteriores directrices, este debe desestimarse. (negrillas
fuero de texto J .

Empero de lo comentado, el.interesado promovió la NULIDAD con '
fundamento en la indebida notificación del ejecutado HAROLD
GUTlERREZBAQUERO.

Así las cosas, descendiendo al caso concreto, es de precisar la
rsituación fáctica es del siguiente tenor:

,) (i) El Despacho 'libró orden de cprernlo. mediante auto
calendado dos (02) noviembre de dos mi!.dieciséis (2016) (fl.
44). Ordenando que se notificara del proveído al tenor del
Art. 290 del estatuto procesal.

(ii) La parte actora, allega memorial visible a folio 67, en el cual
pone en .conocimiento al despacho que había procedido a
realizar la citación y troslodo de la demanda al ejecutado, y
.aporto las certificaciones para tal caso y solicitó que se
ordenará seguir cdelcnte la ejecución.

. ,

(iiiJ La parte actora allega, certificado de entrega número de
envío 700010673307, de fecha 10 de noviembre de 2016 (fl.
68)" en dicha' certificación' se puede constatar que fue
recibida por persona distinta a la 'demandada, esto es el
señor ALEJANDRO ROMERO,' identificado con C.C. ,No..
6688255.

(iv) La apoderada de la porte cctoro allega recibo' notificación '
. , \

por aviso calendado con fecha 07 de morzo de 2017. (fl. 69)
, (copia .cotejada) por la empresa interrapidisimo, se puede
observar que fue acompañada de copio del libelo y del
mondornlento de pago, pero no se observa en plenario el
certiñccdo de entrega expedido por interrapidisimo.

Red. 201ó-OOBOO-OO
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(v) De ambas 'nótificaciones' ,allegadas al plenario, se puede
constatar. que fueron enviadas a una misma dirección, esto
es, .correro 42 No. 5B-09 casa 77 conjunto cerrado la
Esperanza2001de la ciudad de Villavicencio.:'

, , 2016-800

, "

(vi) De tos pruebas allegadas por el apoderado judicial del
demandado, se puede observar que, el mismo no fue

, notificado de manera personal del mandamiento de' pago,
\ ,

allega' escrito indicando que su prohijado al enterarse del
proceso le otorga poder para actuar en el presente asunto.
Proponiendo recurso de reposición (fl. 81-85) recurso que no. ,

fue concedido (fl. 88).

(vii) Bajo' esa perspectiva, el, opodercco de la parte actora
presenta escrito de nuíldod por, indebida notificación del

'mandamiento de pago, (fI.89-95), aportando prueba. de,
residencia del ejecutado en la ciudad de Bogotá, dirección
carrera 1'3/\No. 127-30APTO301 edificio carolina PARKde la
ciudad de BOGOTÁD.C.

, Conforme a lo anterior, y con el fin de gqrantizar el debido proceso
' .

del ejecutado HAROLDGUTIERREZBAQUERO"se configura la nulidad. ,

deprecada, que se origina en la causal 8 del artículo 133del estatuto
procescl. el auto se le notificará ql afectado de conformidad con los

, ,

reglas generales previstos en los artículos 2,91 y 292 del estatuto,
procesal.

En mérito de lo expuesto, el JL!zgado Tercero Civil Municipal de
Vlllovicenclo. administrando justicia en hombre de la República de

'''-.. ", , .
Colornbio y por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: Declarar la nulidad procesal, a partir del auto colendodo
dos (02) de noviembre de 2016 (fI.44), a, través d,el cual se libró' ,

mandamiento de pago en' contra del ejecutado HAROLD CAMILO
GUTIERREZ BAQUERO.

Red. 201 6-00800-00
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SEGUNDO: En los términos establecidos en el art ,301 del Código

General de Proceso, cuando se decrete la nulidad por indebida
notificación de una 'providencia, ésta se entenderá surtida por
conducta concluyente el día en que se solicitó la nuüdod (22 de
cqosto de 2017), pero los términos de ejecutoria o traslado, según
fuere ef caso, solo empezarán a correr a partir del 'día siguiente al de
la ejecutoria del auto que la decretó (Elpresente Auto) Ténqcse por
notificado por conducto c~ncluyente a la parte ejecutada.

TERCERO: En firme este auto, comenzará a correr el términó'" de
traslado del mandamiento de pago a, la parte ejecutada que
corresponde legalmente

N O T I F íQ U ES E,

J,{ tAl fl
MAURICIO NEIRA Ht:ls

,Juez

JI12GADO RRtCItO (Wll MUNfOPAL
ti! 'IILlA\lIc.tNCtD

/
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2010-391
Villavicencio, I (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos ,Mil Véinte
{2020}.

\

\

\,

v= vez notificada la parte demandada quien presento excepciones de
mérito de las cuales se corrieron traslado a la parte demandante. En
consecuencia. Decrétense, practíquense y ténganse como tales las
siguientes pruebas:

PARTEDEMANDANDANTE:

DOCUMENTALES

Téngase en cuente las documentales aportadas ton locdemanda (fl.l O).

PARTEDEMANDADA:

DOCUMENTALES

Téngase en cuent~ 0'1 momento de dictar el fallo que en derecho
corresponde las documentcles allegadas al expedlente con el escrito de .
excepciones (fl. 8 cd. 3).

PRUEBA GRAFOLÓGICA
No se decreta dicha prueba, toda vez que la. misma es inconducente,

, ,
habida . cuenta que, la prueba ,grafol?gica tiene como finalidad
únicamente acreditar la autentici,dad de las firmas, en elcoso de marras, .
lo que se presenta es una inconformidad,sobre el contenido y no la firma,
y cuándo sé desconoce únicamente el contenido del documento las

' , ,

normos establecidas en el Código de Comercio y código g'eneral del
proceso solucionan dicho asunto. " "

\

Por lo tonto en firme este auto ingrese el proceso 01\ despacho para dictar,
sentencia anticipada del Art. 278 Numeral 2 del Código General del
proceso pues la prueba a analizar es netamente documental

NO'TIFrQUESE

JiGL ,tiAIIos
Juez

"

, i

Rad.2010-00391-00

, ,
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Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil Veinte
(2020).

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: GERMAN CARRILLOACOSTA
DEMANDADO: JORMY PEREZ lIERRERA

, I

RADICACION No: 2018':383
/

l. ' OBJETO A DECIDIR
"

Procede 'el juzgado a dictar la sentencia anticipada que en derecho
corresponda dentro del presente asunto proceso ejecutivo número
500014003003-2018-00383-0'0 de GERMAN CARRILLOACOSTA contra
JORMY PEREZ HERRERA, teniendo en cuenta que la prueba a analizar es de
carácter netamente documental.

" '" ,', / ' . ' ""-

En principio debe resaltarse que, aunque el numeral. 2° del artículo 443 del
Código General del Proceso enseña expresamente que:

"2. Surtido el-traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista
en el artículo 392, cuando se trate .de procesos ejecutivos de mínima cuantía,
o para audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción y
juzgamiento, como lo disponen los artículos' 372 Y 373, cuando se trate de
procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía (...)" (negrillas fuera de texto)

No obstante, el artículo 278 ejusdém, dispone lo siguiente:

."ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVID~NCIAS. Las providencias del juez
pueden ser autos o sentencias. Son sentencias las que deciden sobre las
pretensiones de la demanda, las',excepciones de mérito; cualquiera que fuere
la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de Iiquidación
de perjuicios, ylas que resuelven los recursos de 'casación y revisión. Son

)
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----------------------------------------------------------------------------------------------------. ,

autos todas las demás providencias. En cualquier estado del proceso. el
, juez deberá dictar sentencia anticipada. ,total o parcial, en los
siguientes eventos: 1. Cuando las partes o sus apoderados de común
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o·por sugerencia del juez.
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad,
la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa" (Negrillas
del despacho}. ' .

Igualmente, con relación a la viabilidad de dictar fallo anticipado por escrito
y fuera de audiencia cuando en el litigio no hay pruebas' por practicar, la
jurisprudencia de la Sala de Casación Civil de' la Corte Suprema de Justicia
ha establecido lo siguiente: .

"1. Preliminarmente corresponde precisar que aunque el numeral 4 del
artículo 607 del Código General del Proceso prescribe para el trámite del
exequatur que «Vencido, el traslado se decretarán las pruebas y se fijará
audiencia para practicarlas, oír los alegatos de las partes y dictar la
sentencia», el presente fallo anticipado, escrito y por fuera de audiencia, se
torna procedente por cuanto se ha configurado con claridad causal de
sentencia anticipada, que dada su etapa de configuración, la naturaleza de la
actuación y la, clase de pruebas' requeridas para la resolución del asunto,
imponen un pronunciamiento con las características reseñadas.

En efecto, de conformidad con el artículo 278 del Estatuto General de "
Procedimiento, el Juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial «en
cualquier estado del proceso», entre otros eventos, «Cuando no hubiere
pruebas por practicar», siendo esté el supuesto que como se había' antelado
se edificó en el' caso que hoy ocupa a la' Sala, situándola en posición de
resolver de fondo.y abstenerse de adelantar proceder diverso.
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Por supuesto' que 'la esencia del .carácter anticipado de una
resolución definitiva supone la pretermisión de fases procesales
. previas que de 'ordinario deberían cumplirse; no obstante, dicha
situación está justificada en la realización de los principios de
celeridad y economía que informan el fallo por adelántado en las
excepcionales hipóte'sis que el legislador habilita dicha forma de

I

definición de lá litis.

De igual. manera, cabe. destacar que,,' aunque la esquemática
preponderantememe oral del nuevo ordenamiento 'procesal civil, supone por
regla general una sentencia dictada de viva voz, es evidente que tal pauta
admite numerosas excepciones, de la que es buen ejemplo la presente, donde
la causal para proveer de fondo' por .anticipado se' configuró cuando la serie
no ha superado su fase escritural y la convocatoria a audiencia resulta
inane'" (Negrillas fuera de texto)

Ahora, se advierte que' en .el presente proceso ejecutivo no hay' pruebas
distintas para recaudar que las documentales aportadas por el ejecutante
junto con el libelo inicial y con el pronunciamiento a la excepcíón de mérito
formulada por el extremo.pasivo pago parcial. (fs. 18-19), pues el ejecutado
únicamente contestó la demanda y formuló excepciones de mérito aportando
prueba documental, (fl. 19); no obstante, este Estrado por auto calendado 16
de enero de 2019 (fl. 41), luego de ordenar correr traslado de las excepciones
de mérito sín que se solicitaran pruebas adicionales, incorporó las pruebas
documentales aportadas, advirtiendo que de conformidad con el humeral 2°
del precepto 278. del Estatuto Procesal Vigente,. ejecutoriado el citado
proveídoprocedería a dictar sentencia anticipada,' motivo por el cual en esta
oportunidad el despacho entrara a proferir la sentencia que dirima el
presente' litigio, previo retomar· con los siguientes antecedentes y
consideraciones. '\

11 Corte S~prema de Justicia, Sala de Casación Civil, SC 12137 del 15 de agosto de 2017; M.R LUIS ALONSO RICO PUERTA
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11. ACTUACION PROCESAL

Mediante demanda instaurada el 04 de mayo de' 2018 (fl. 6) la parte
demandante GERMAN. C.ARRJ;LLOACOSTA., pretende el cobro del título
valor letra de cambio, suscrito en su favor calendado el 13 de febrero de 2016
por JORMY PEREZ HERRERA, por la suma de $3.000.000, indicando el
incumplimiento del. pago, por lo que solicitó se .librará mandamiento
ejecutivo' (fl. 7), el cual se ordenó por auto del 18 de julio de 2018 de la
siguiente manera: (a)-Por la suma de $3.000.000.00, por concepto de capital
contenido en el título valor letra de cambio., Por los intereses moratorios
desde que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique sü pago
'total, . :

La parte demandada se notificó de manera personal (fl.17) contesto la
demanda dentro de tos términos establecidos y presento excepción de mérito
denominada p~go.parcial (fl. 18-19). .

Por auto del Ié de enero de 2019 (fl. 21), se corrió traslado de la excepción de
mérito previamente enunciada, sin pronunciamiento por parte de la parte
actora; en consecuencia, como en' un principio se expuso, en el presente
trámite no existen pruebas por practicar, motivo por el cual el despacho
procederá a proferir decisión de fondo que dirima el presente litigio, previas '
las siguientes, . ,. .

111. CONSIDERACIONES'

A 'través de la jurisdicción civil y más precisamente mediante la ejecución
forzada, pueden cobrarse entre otras, obligaciones dinerarias que ,se
encuentren contenidas en los documentos estipulados y que contemplan los
requisitos del artículo .422 del Código General del Proceso, aunque existen
otros a los cuales el legislador, por excepción y en normas especiales, los ha
revestido con calidad de títulos ejecutivos, dado lo cual en 'el presente caso) la
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demanda se apoya en un título denominado por la legislación comercial Art,
671, como "letra de cambio".

Eritre estos títulos contractuales se encuentra los títulos, valores como las
letras, cheques,'pagarés, certificados de depósito, bonos de prenda etc.; yque
el artículo 619 del/Código de Comercio definió como:

Los títulos valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del ,
derecho literal y autónomo que en ellos se íncorpora. Pueden ser de
contenido crediticio,' corporativos o de' participación, y de tradición o
representativos de mercancía.

En lo que atañe a la obligación representada en la letra de cambio aportada al
expediente, debe decirse lo siguiente:

Cuando Un deudor pretende derruir los principios de íncorporacíón,
literalidad, legitimación y autonomía de un título valor deberá aportar las
pruebas que así, lo demuestren, en el caso de marras el ejecutado no
desvirtuó dichos principios.

Hilando con lo anterior, bajo los derroteros del Código de Comercio Art.
(647), se considerará tenedor legítimo del título a quien lo posea conforme a
su ley de circulación, en este caso, el ejecutante GERMAN CARRILLO

, IACOSTA.

Una vez notificado del mandamiento de pago, el ejecutado procedió a
plantear sus medios de defensa, en el memorial allegado se puede .observar
que, alego expresamente que realizo pagosparciales al señor EDIER RINCON
SILVA, por un valor de $420.,000 (fl.19) es importante resaltar que, EDIER
RINCON endoso en propiedad el titulo valor letra de cambio por el valor de
$3.000.000 'siendo ultimo-y legitimo tenedor el aquí demandante GÉRMAN
CARRILLOACOSTA.
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El fundamento de la pretensión se' cimentó en que _el demandado JORMY
, PEREZ HERRERA, para garantizar el pago de la obligación cobrada, aceptó a
-su favorJetra de cambio No. LC-2119763192 por la suma de $3.000.000.00,
pagadero en -esta ciudad, el día 13 de abril de 2.Óí6, la cual presta mérito
ejecutivo por tratarse- de' una obligación clara, expresa y actualmente -
exigible.

Ahora, bien, PO! auto del 18 de julio de 2018 se libró mandamiento de pago en
la forma solicitada; el demandado JORMY PEREZ HERRERA se notificó
personalmente de la mencionada providencia y se pronunció frente a los
hechos y las pretensiones alegando como excepción pago parcial, por el valor
de $420.000 discriminados así; pagos realizados por la' empresa de giros
COLABORADOR EMPRESAIRIAL por el valor de $210.000, fecha 03 de
marzo de 2015; giro realizado_por laempresa SUPERGIROS S.A., por el valor
, de $210.000, fecha 08 de julio 2017 los dos giro s realizados a nombre del _
señor EDIER RINCON SILVA.

La prosperidad de la excepción si bien no tiene cabida en la regla T" del
artículo 784' del Código de Comercio, por no constar el pago parcial en el
respectivo título, su procedencia deviene de lo normado en la 'regla 13
Ibídem, al señalar que podrán oponerse -contra la acción cambiaría "Las
demás personales que -pudiere oponer el demandado contra el actor". Sobre -
este aspecto ha expresado la Corte Suprema de Justicia:,

"-a) Atendiendo que los títulos valores son, en línea de principio, medios de
pago,' susceptibles de ser transferidos por endoso, el artículo 624 ibídem
impone a quienes en éstos intervienen que todo aquello que concierna con el
crédito, debe ser incorporado en el cuerpo del instrumento, entre_ 'otras
razones, para que el adquirente sepa a ciencia cierta qué derecho le están
transrriitiendo y, ;;t la vez, el deudor tenga conocimiento de cuál es la
prestación a: la 'que está obligado. Esta circunstancia es, precisamente,'
fundamental ante una eventual acción judicial para forzar el pago,
especialmente en lo relacionado con las excepciones que se puedan proponer

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

- e-maíl: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.c

. . Rad. 2018-00383-00

'/

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.c


JUZGADO TERCERO
CIVIL MUNICIPAL

VILLA VICENCIO-META

2018-383
--------------------------~--------------~--------------------------------------------------~------

y su viabilidad ya sea frente al acreedor inicial o a los sucesores, escenario
que, a la par, coloca en situación diferente al acreedor y deudor originarios,
dependiendo si el título ha circulado o no, pues en la medida que-
intervengan personas extrañas a las partes iniciales, surge la necesidad de
cumplir formalismos adicionales. Tan cierto es lo anterior, que el citado
artículo 784, a propósito de la acción cambiaria, autoriza proponer
excepciones que doctrínaríamente se han agrupado en absolutas (oponibles
por cualquier deudor), relativas (sólo pueden proponerse por el deudor
interesado en forma directa), reales u objetivas (caben frente a cualquier
tenedor) y las personales (solamente por el deudor primigenio contra el
tenedor inicial).

b) Bien cierto es que "las que se funden en guitas o pago total o parcial,
siempre' que 'consten en el título" -artículo 784, numeral 70_
(subrayado fuera del texto) puede formularla el obligado frente a cualquier
'tenedor del título, pues se trata de 'una "excepción real absoluta"; no es
menos cierto, que esto no puede significar que si no se ha dejado literalmente
consignado en el documento aquéllas .no puedan oponerse en ningún caso,
toda vez que, itérase, depende de la posición que tenga quien pagó frente al
acreedor. Y, en ese' sentido suele' suceder que ese pago configure una
excepción personal admisible entre las partes.

c) En el presente apunto, la acción cambiaria· no la ejerció directamente el
acreedor frente al deudor cambiario (ejecutado), por consiguiente, si el pago
alegado no quedó estipulado en el título, la defensa propuesta, a no dudarlo,
fue la "excepción. personal" consagrada en' el numeral 13' del citado artículo
784, caso en el cual el obligado puede demostrar la solución de la deuda con
cualquier otro medio de prueba". .

. \

, .
En plenario está demostrado que, a la parte" actora se le corrió traslado. de la
excepción propuesta' (fl. 21) y. guardo silencio frente a las excepciones
planteadas.

2 2 Sentencia del 28 de septíemb~e de 2011 M. P. DR Pedro Octavio Munar Cadena
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De .acuerdo, conIa prueba documental analizada (fl.19), se demuestra el
hecho que el ejecutado realizo pagos al acreedor inicial, pagos realizados por
la empresa de giros COLABORADOR EMPRESAIRIAL por el valor de
$210.000, fecha 03 de marzo de 2015, giro realizado por la empresa
SUPERGIROS S.A., por el valor de, $210.000, fecha 08 de julio 2017 los dos
giros realizados a nombre del señor EDIER lUNCON,SILVA. ~

Con lo anterior,' se extracta, que prospera la" excepción de "pago parcial"
planteada por el ejecutado, respecto a los abonos realizados al acreedor
inicial. Con fundamento en el pago que 'por la suma antes mencionadas
realizó el demandado, al acreedor inicial EDIER RINCON. .

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de
Villavícencío; administrando justicia en nombre de la República de Colombia
y por autoridad de' la ley,

RESUELVE

PRIMERO: Declarar demostrada la excepción de mérito denominada "pago
parcial" alegada' por la parte demandada en cuanto al título valor letra de
cambio, presentada para cobro en este expediente y por _lbdicho en la parte
motiva de esta Providencia.

SEGUNDO: Tener como pago parcial de la obligación el valor de $420.000
pesos.

TERCERO: Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago
presente expediente y conforme a lo dicho en la parte motiva de esta
Providencia. '

/
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CUARTO: Disponer que"las partes practiquen la correspondíenie liquidación
del crédito, de conformidad con lo normado en el artículo 446 del Código
General del Proceso.

QUINTO: No ~e .condena en costas pues la excepción de mérito próspero _
parcialmente.

SEXTO: Avalúense los bienes que se encuentren bajo cautela para que
posteriormente se rematen y los .que posteriormente sean objeto de dicha
rriedida y hasta que se logre el pago total de la obligación.

SEPTIMO: Contra esta sentencia no procede recurso álguno por ser Un
proceso ejecutivo de mínima cuantía y por ende de única instancia.. . ~¡O]I~)QJES

k44CI<VJtRA
JUEZ .

. ~.. l F' LOC'u:)(\ (04 ~ o.d
2 5 SEP '2020

~~Q\~9
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Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil
(. .

Vélnte (2020)., '

CLASE DE PRO,CESO:EJECUTIVO
DEMANDANTE: FRANCYSSTEROPHYROJASMONTOYA. ,

DEMANDADO: JUAN CARLOSDELA PEÑAMUÑÜZ
RADICACiÓN No: 2019-136

l. OBJETO A DECIDIR

Procede el juzgado a dictar la sentencia anticipada que en
" ,

derecho .correspondo dentro del presente asunto' proceso :
-ejecutivo .número 500014003003-2019-00136-00 de FRANCYS_-
STEROPHY.ROJAS MONTOYA contra JUAN CARLOS DE LA PEÑA

, , MUÑOZ; teniendo en cuenta que le prueba a analizar es de
carácter netamente documental.

En principio debe resaltarse que, aunque el numeral 2° del
artículo 443 del. Código General del Proceso enseña
expresamente que:

, I ,

"2; 'Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la
audiencia _prevista .en el artículo 392, cuondo se trate' de
procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia ,inicial
y. de ser necesario, para la de instrucción y juzgamiento, como
lo disponen' los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos

Rad. 2019-00136-00 ,
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ejecutlvos de 'menor y mayor cuantía (....)" (negrillas fuera de
texto)

No obstante, .el artículo 278 ejusdem. dispone lo siguiente:

"ARTfcULO 278. CLASESDE PROVIDENCIAS.Las providencias del
juez pueden ser autos o sentencias'. Son sentencias las que
,deciden sobre las pretensiones de la demanda, los excepciones
de' mérito. cualquiera' que fuere. la instancio en que se 1

pronuncien, las que deciden el incidente' 'de liquidación de
perjuicios, y las que resuelven los recursos de .casación y revisión.
Son,autos todas las demás providencias. Encualquier estado del
proceso, el juez, deberá dictar sentencia anticipada, total o
parcial; en los\ siguientes eventos: r. Cuando las partes o sus
apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 'iniciativa

,
propia o por sugerencia del juez.

. \ '
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.
3.. Cuando se encuentre probada la cosa ,Juzgada, la
transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la
carencia de legitimación en la causal! (Negrillas del despacho).

Igualmente, cc;>n relación a·' la viabilidad de dictar fallo
anticipado por escrito y fuera de ,audiencia cuando en el litigio
no hay pruebas por practicar, la jurisprudencia de la Sala de
Casación Civil de la Corte Supremo de Justicio ha' establecido lo
siqulente: r /

Rad.2019-00136-00
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"1. Preliminctrmente corresponde precisar que' aunque el,'
numeral 4, del 'artículo 607 del Código General del Proceso
prescribe para el trámite del exequatur que «Vencido el traslado

r

se decretarán las pruebas y. se fijará audiencia. para
, ,

practicarlas, oír los alegatos de las partes y dictar la sentencie»,
el presentetollo anticipado, escrito y por fuera de audiencia, se
torna procedente' por cuanto se ha configurado, con claridad
cousal de. sentencio anticipada, que dada' su etapa de
configuración, la naturaleza de la actuación y la clase de '
pruebas- requeridas poro la resolución del osunto. imponen un
pronunciamiento con las características reseñadas.

En efecto, de conformidad con, el artículo 278 del Estatuto
'General de Procedimiento, el Juez deberá. dictar sentencia

, .'
anticipqda, total o parcial «eh cualquier estcdo del proceso».
entre otros eventos, «Cuando no hubiere pruebas por practicam,
siendo este el 'supuesto que como se había antelado se'ediñcó
.en el caso que hoy ocupa a la Sala, situándola- en posición de
resolver de fondo y abstenerse de adelantar proceder diverso.

Por supuesto que la esencia del carácter anticipado de una
resolución definitiva supone la pretermisión de fases procesales
previas que de ordinario deberían cumplirse: n~ obstante, dicha
situación está justificada en la realización de ,los principios de
celeridad y economía que in'formanel fallo por adelantado en
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las excepcionales hipótesis que el legislador habilita dicha
forma de definición de la litis.

, ,

De igual manera, cabe destacar quer ounqus la esquemática'
preponderante mente oral del nuevo .ordencmiento procesal
civil, supone por regla 'general una sentencia- dictada de viva
voz! es evidente que tal pauta .odrnite numerosas excepciones,
de Id que es buen ejemplo ,la-presente, donde la causal para
_proveer de fondo por anticipado se configuró cuando la serie
no ha superado su fose escrituraI y la convqcatoria a audiencia
resulta inone'" (Negrillas fuera de texto)

, '

Ahoro, se cdvíerte que en el presente proceso ejecutivo no hay
pruebas distintas para recaudar que las documentales
aportadas por .el ejecutante junto con el libelo inicial y con el_
pronunciamiento a la excepción de mérito formulada por el j

extremo posivo pago parcial. {ts. 11-12), pues el ejecutcdo
únicamente contestó la demanda y formuló excepciones de

, ' ,

mérito aportando prueba documentot. .no obstante, este -
Estrado por auto calendado 04 de Diciembre de 20~9 (fl. 14),
luego de ordenar correr traslado de las excepciones de mérito
sin que se solícitoron pruebas adicionales, incorporó las pruebas'
documentales aportadas, advirtiendo que de conformidad con
el numeral 2° del precepto 278 del Estatuto Procesal Vigente,

, '.1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil:SC 12137 del 15 de agosto dé 2017;M.P. LUISALONSO RICO
PUERTA.' .

Carrera 29 No. 336- 79 Plaza-de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0985) 521126 Ext. 158

e-rnaíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudiclal.gov.c -

Rad. 2019-00136-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudiclal.gov.c


\JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-136
. "

eiecutoríodo el citado proveído procedería a dictar sentencia
anticipada, motivo por el cual en esto oportunidod el despacho
entrara a proferir. lo. sentencio que dirima .el presente litigio, ' .
previo' retomar, . con los .siguientes, antecedentes' y
consideraciones.

11. ACTUACION PROCESAL

Mediante demanda instaurada el 20 de febrero de 2019 (fl. 7) la
parte demandante FRANCYSSTEROpHYROJAS MONTOYA.,
pretende ,el cobro del título valor letra de .ccrnblo. suscrito en su'
favor calendado el 15 de octubre de 2016 por JUANCARLOSDE
LA PEÑA MUÑOZ, por la suma de. $14.850.000, indicando el
incumplimiento / de.' _pago,. por lo que solícltó .se librará"
rnondorniento ejecutivo' (fl. 8), el cual se ordenó por cuto del 24
de abril de 2019 de la siguiente' manera: {al-Por la suma de'
$14.850.000.60, .por concepto de 'capital contenido en el título
valor' letra d~' cambio., Por los intereses rriorotorios desde que se
hizo exigible la obliqociórr v hasta cuando se verifique su pago
total.

La parte demandada se. notificó de manera personol (fI.10-
anve,rso), contesto la demanda dentro de los' 'términos'
establecidos y presento excepción' de mérito denominada
pago parcial (fl.n-12).
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Por auto del 04 de diciembre de 20'19. (fl. 14-15), se corrió
traslado de lo excepción de' mérito previamente' enunciada, sin
pronunciamiento por parte de' 'la parte actora; en'
consecuencia, como en un principio se expuso, en el presente

, .

trámite no existen pruebas por practicar, motivo por el cual el
, despecho procederá a proferir decisión de fondo qué dirima el
presente litigio, previas las sigui.entes.

111. CONSIDERACIONES

A través de la jurisdicción civil y más precisamente mediante la
ejecución forzada, pueden cobrarse entre otras,' obligaciones.

, .
dinerarias que se encuentren contenidas en 'los' documentos
estipulados y que contemplan los requisitos del artículo 422 del
Código 'General del Proceso, aunque existen otros a los cuales el

, ,
legislador, por excepción y eh normas especioles, los ha
revestido con calidad de títulos ejecutivos, dedo lo cual en el
presente caso, la demanda se apoya en un título denominado
por la legislación comercie! Art. 671 como "letra de cambio".

Entre estos ,títulos contractuales se encuentro los títulos' valores
como las__letras, 'cheques, pagarés, certifícodos de depósito,
bonos de prenda etc.: y que el artículo 61.9 del¡ Código de
Comercio definió corno:
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Los títulos valores son documentos necesarios para legitimar él
ejercicio del derecho literal' y autónomo que en ellos se
incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, corporotívos '0

de participación, 'y de tradición o representativos de mercancía.
I

En lo, que atañe a la obligación representada en la letra de
cambio aportada al expediente, debe decirse lo siguiente:

Cuando un deudor pretende- derruir. los principios de
incorporación, literalidad, legitimación y outonomío de un título
.volor deberó aportar las pruebas que así lo demuestren. en el
caso de marras el ejecütado no desvirtuó dichos princípios.

, ,

Hilando .con lo anterior: bajo los derroteros del Código' de
Cornercio Art. (647), :se considerará temedor le'gítimo del. título a
quien lo poseo conforme a su ley de clrculccíón. en este caso,
la ejecutante FRANCYSSTEROPHY.ROJAS_-MONTOYA.

Una vez notificado del mandamiento de pago, el ejecutado
'. ; ..
procedió a plantear sus medios de defensa, en el memorial
allegado se puede observar .que. alego expresamente que
realizo pagos, parciales a la parte actora, por un valor de
$5.350.000, es 'importante resaltar que él ejecutado no aporto
prueba documental de dicho _pago.
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En plenario está demostrado que, a la parte actora se le corrió
traslado de la excepción propuesta (fl. ,15)Yse pronunció frente'
a las excepcionas planteadas, oponiéndose a cada una de

' ,

f ellas bojo el argumento que eh ningún momento le realizaron
. c.

pagos parciales y que el ejecutado no, allego prueba sumorío
.que así lo demostrara.

, ,

De lo obrcnteen el expediente, se extracta, quenoprospam la,
' ,

excepción de "poqó porclol". planteada por el ejecutado,
habida cuenta que, si bien es cierto. la parte ejecutada en su
escrito, de defensc afirma haber realizado el pago parcial al
ejecutado por un valor de $5.35.0.000, la misma no allega
prueba alguna para que el despacho pueda determínor que
dicho abono sl fue reolizcdo.

En mérito de loexouesto. el Juzgado Tercero Civil Municipal de
ViJlavicencio, administrando justicia en nombre de la 'República
de Colomblcy por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: .Declarar NO demostrada la.' excepción de mérito
denominada ,"pago parcial" alegada por la parte demandada
en cuanto al título valor letra de, cambio, presentado' para
cobro en este expediente y por Io dicho én la parte mofiva de
esta Providencia.

I •carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986),621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio·@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudiclal.gov.c
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019·136

SEGUNDO: Seguir odelonte Io ejecución conforme al
mandamiento de pago en el presente expediente y conforme a
lo dicho en la parte motiva de esta Providencia.

TERCERO: Disponer que las partes prcctiquen la correspondiente
liquidación del crédito, de conformidad con lo normoco en el

. artículo 446-del Códiqo General del Proceso.

CUARTO: De conformidad con lo, ordenado en el artículo 365,
, numeral 2 del C.G.P. y el acuerdo PSAA 16-10554 de 2016
exp-edido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la
üquidcción de costas que ha, de efectuar la secretaría del
juzgado~ inclúvose la suma de $1.039.500. como agellc,ias en,
derecho Conforme al artículo, quinto numeral cuorto literal a del
acuerdo anteriormente mencionado y cuando- se trata de
procesos ejecutivos de mínima cuantía como el que nos ocupa

QUINTO: Avolúense los bienes que se encuentren bajo cautela
para que posteriormente se rematen y 105 que posteriormente
sean objeto de dicha medida y hasta que se }ogre el pago 'total'
de la obligación.-

, .

SEPTIMO: Contra esta sentencia no procede recurso alguno por
-ser un proceso ejecutivo de' mínima cuantía y por ende de
único instancia.

Rad.2019-00136-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-136

clón en el

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

;

.._

Rad.2019-00136-00
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2018-01103
Villavicencio, 'Meta. Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil

, '

" Veinte (2020)

Conforme a la solicitud incoada Solicitud incoada por el patrullero
JORqE .FERNANDO RAMlREZ GARCIA' por secretaria dese
respuesta a la solicitud obrante en el expediente vista a folios 23 -
28.

CUMPLASE

Juez
J

. \

:!l
J~ GADO TERCERO CIVIL MUNICIPALD: DE VJLLAVICENCIO

~tfd~,'O~~:O~m sSEp· P2Ü~ttón enel

\..IY \ ,. -
. ORlS LUCIA BLANCO REYES

Secretario- YR

, .
Carrera 29 No. 338-79 Plaza de Bandera Palacio de jusncla Torre B Oficina 309

PBX (0986) 621126 E.xt. 158
e-maih cmpl03vcio@cendoj.ramajudiciaI.gov.co

Home Page de In Rama Judicial: wwvJ.rorn¡}judjdaJ.govco
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00-559
VillavicenCio, (MetaL velnticuctro (24)de Septiembre de DosMil
Veinte (2020).

Corríjase el numeral 2° del auto de 'fecha 13 de Noviembre de
2019 (folio 15), en < el sentido que la medida se limita a
$15'525.'000,00, y no como quedó -enunciodo en el proveído
antes referido. Las demos determinaciones quedan incólumes.
Ofíciese en tal sentido.

Notifíquese al demandado junto con el, auto que libro
mandamiento de pago de la demanda, el presente proveído.
. . . , .

TÉNGASEpor notificado personclmente al demandado ~UIS
,ENRIQUE NIETO SARMIENTO del auto que libra mandamiento de
pago en su centro. Conforme a lo expresodo por el mismo en él
numeral 2° del oficio allegado visto a folio 26.. \

\

,NOnFíQUESE,
\ '

I

:,ij),", ,'J',',:~, ,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior "l[OVi¡tenciSr: rpific~'lAación en, ~

&~~~~J e lUlU ,

Rad.2019-00559-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Villavicencio, Meta. Veinticuatro (24)de Septiembre de DosMilVeinte (2020)

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de Ip referencia, pues se
encuentra debidamente in!egrada la Liti~y, se cumple ~I presupuesto
dispuesto en el inciso 20 -delortículo 440del Código General del Procesos;al
amparo de lossiguientes:

ANTECEDENTES:

. I )

l. JUAN DUBERNEY SARMIENTO ESPINEL actuando por intermedio de
apoderada judicial debidamente reconocida, convocó LUISENRIQUE NIETO
SARMIENTO para conseguir el pago de lassumasincorporadas en LETRADE
CAMBIO:
2. E~ proveído del J 3 de Noviembre de 2019, este Despacho libró
mandamiento de pago por sumasde dinero, en la formo peticionada en la
demanda ,
3. El demandado se notificó personalmente de la orden de pago,
(numeral 2do folio 26), sin que cancelara la obligación y/o formulara,
excepciones de mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:'

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es
necesario que, el documento contenga una obllqoción clara, expresa y
exigible o cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que cOnstituya
plena prueba contra él; es decir, que el crédito aparezca explícito y
determinado en el título en cuanto a su ncturolezo y elementos; si no se

, ,
reúne dichos requisitos no podrá .odelontorse su ejecución, lo que quiere
significar que la orden de apremio tiene que apoyarse, necesariamente, en
un documento que, por suscaracterísticas, le ofrezca al juzgador un grado
de certeza tal, que de susimple lectura quede acreditado, la existencia de

. un derecho personal insatisfecho.
A su turno, proferida la orden de apremio y luego de -notlficodo la parte:
pasiva, quien nopropuso 'ex,cepciones,es oportuno dor aplicación al inciso
20 del' artículo 440 del Código Generol del Proceso; pues acaecido éste
,supuesto! el juez ordenará, por medio de auto que no es susceptible de .
recurso alguno, (i) seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento
de las obliccclones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii).~I
remate y elovcluó de los.bienes embargados y de los que posteriormente

l'

Rád. 2019-00559-00
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JUZGADO TERCERÓCIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

, I

2019-00-559
se embarguen, {iii} practicar la liquidación. del crédito y {iv} condenar en
costas al ejecutado.
Bajo ese, panorama, en el' plenario se libró mandamiento 'de poqo. tras
encontrarse plenamente acreditado que, el demandante lnlclo proceso
coactivo con bese en LETRADE CAMBIO, que reúne los requisitos atrás

I "

comentados y, notlflcodo al demandado PERSONÁLMENTEde la orden de
pago (numerol Zdc folio 26}, sin que formulara excepciones oportunamente
a la misma; es procedente seguir adelante con la ejecución cumplidas las
formcildodes del señalado canon procesal, ante la postura adoptada por
el extremo pasivo ..

En, mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme. el
mandamiento de pcqo,

SEGUNDO: En firme esta decisión, prccédose al avaluó y remate de los
bienes embargados o de los que se llagaren a embargar; conforme las
reglas' previstas .en el artículo 444 del Código General del Proceso.

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese cumplimiento a lo
dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso ..

\ CU~RTO: Condénese en costas a la parte "Jejecutada: 'Por agencias en
derecho se fija la suma de $1.086.000,00 Por secretaria liquídense.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

( ~~~
JUZGADO TERCERO CIVIL M

DE VILLAVICENCIO

, D RIS.LUCIA BLANCO REYES
!ecrelarlo· YR .

Rad.2019-00559-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA VICENCIO-META

2015-261
Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil Veinte
(2020).. .

. ,

Conforme a la petición allegada por la parte demandante visto a folio 59, por
. , \

secretaria córrase traslado a la liquidación del crédito .

. CUMPLAS E

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO
La "nterior.pro~t.clón en el
Estado de fe.," .

'oá . n 'fI. .'
DOR1SLUd Bl ~-REYF.S .

Scc~I' ,

\

Rad.2015-00261-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00-28, ,
Villavicencio, Meta. Veinticuatro (24)de Septiembre de DosMilVeinte (2020)

I

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la referencia, pues se
I .

encuentra debidamente integrada la Litisy, se cumple el presupuesto
dispuesto en el lnclso 2°del/artículo 440del Código General del Procesos;al
amparo de lossiguientes,:

ANTECEDENTES:

l. MERCADO POPULAR VILLA JULIA actuando por intermedio de
apoderada [udiclcl debidamente reconocido. convocó MABEL SUAREZ
AVILA poro conseguir el pago ?e las,sumas inéorporadas eR CUOTASDE
ADMINISTRACION.,
2. En proveído del \20 de Marzo de 2019, este Despacho libró
mandamiento de pago por sumasde dinero, en la forma peticionada en la \., ,
demanda-
3. El demandado senotificó mediante AVISOde la orden de pago (folio
87 .: 140),sin que cancelara la obligación y/o formulara excepciones de
mérito a la misma.

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio ejecutivo es
, ._' -

necesario que el documento contenga una obligación clara,. expresa y
exigible'a cargo del ejecutado, que provenga del deudor y que constituya
plena prueba contra ét es decir; que el crédito aparezca explícito y
determinado en el título en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se- ~ . -
reúne dichos requisitosno podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere -
significar que la orden de apremio tiene que cpovorse.necesorlcmente.ien
undocumentoque. por suscaracterísticas, le ofrezca al juzgador un gradó
de certeza tal, que de ,susimple lectura quede acreditada, la existencia de
un derecho personol insatisfecho.

, !

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado Jo parte
pcslvc. quien no propuso,excepciones, es oportuno dar aplicación al inciso
2° del artículo 440 del Código General del Proceso; pues acaecido éste
supuesto, el juez ordenará, por medio de auto que no es 'susceptible de
recurso alguno, '(i) seguir adelante con la ejecución para el cumpllmlento

, '" 0' ,

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
, remate y el avaluó de los bienes embargados y de losque posteriormente
se embarguen" (iii) practicar la liquidación del crédito' y (iv) condenar en
costas al ejecutado.

RAD.2019-00028-00,



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNIciPAL
VILLAVICE~CIO-META

2019,:00-28
Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de pago,' tras
encontrarse plenamente acreditado que el/demandante inicio proceso
coactivo con base en un CUOTASDE ADMINISTRACION que reúne los
requisitos atrás comentados y, ·notificado c;J1 demandado mediante AVISO
de la orden de pago (folio 87 - 140), sin que formulara excepciones
oportunamente 0'10 ~isma; es-procedente seguir cdelcnte con la ejecución
cumplidas las formalidades del señalado canon procesal, ante la postura
adoptada por el ~xtremo pasivo.

En mérito de lo < expuesto. el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme el
mondornlento de pago.

1
SÉGUNDO: En firme esta" decisión. procédase al avaluó y remate de fas
bienes embargados o de los que se llagaren a embargar, conforme las
reglas previstasen el,artículo 444 de) Código General del-Proceso. ,

TERCERO: Practíquese la líquldoción del crédito, dese cumplimiento a lo
dispuesto el.artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada.' Por agencias en
derecho se fija la suma de $1 f> 1.000,00 Porsecretaria Ilquldense.

(

iNOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

.\

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUN IPAL

DE VILLAVICENCIO
La onterior providencia se notifica por anotación

. en el Estado de fe ha - SE? 2020
"

RAD.2019-00028-00



'JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META _

2018-00-339

Villavicencio, (Meto), Veinticuatro. (24) de Septiembre de
Dos Mil Veinte (2020).

Téngase por agregado el informe de visito reglamentario
de lo secuestre GLORIA PATRle·IAQUEVEDO GOMEZ., (fl.

. 81-83) del vehículo automotor de placas DJY-261 el cual
se encuentro ubicado en el parqueadero MYT de lo
ciudad de Villovicencio Meto.

,
NOTIFI

. JUEZ

'~I
I JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
La anteriar providencio se"l'n~ {I par anatación en el Estada

de fec~2 5 SE?(' 2\JIJ
. )

DO~2t< LANCO ReYES
Secre arla- YR

Carrera 29 Na. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacia de Jústicia Tarre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcia@cendaj.ramajudicial.gav.ca
Hame Page de la Rama Judicial: "",-"y'~~~r_gDJgjydici9J.,9.Q\,.c<::'º.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
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República de Colombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL.

VILLAVICENCIO-META

2019-00-122
Villavicencio, (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil
Veinte (2020)..

Al tenor del ort, 440' del Código' General del' Proceso y como la,
demandada SERVIPESADO DEL ORIENTE LTDA,se notificó de manera'
personal y por aviso, por medio' de correo elec~rónico certificodo
(Certimail) 'del mandamiento de pago, el día 02/03/2020 (folio 37), no
propuso excepciones y no hay constancia de pago se ordeno:

, .

Segu'ir adélante ejecución para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el mandamiento 'de pago.

Secondena en costas a la parte ejecutada
. .

Que'cualquiera,de laspartes presente liquidación del crédito conforme
lo prevé el arto446 del C. General del Proceso.

Conforme a lo estqblecido en el numeral 4 del arto 366 del Código
Generar del Proceso, se fija como agencias· en derecho para ser
tenidas en cuento énloliquidcclón de costas, la suma de $407.000,que
equivalen al 7%del valortotal ordenado en el mandamiento de pago,
conforme al acuerdo PSAA16-10554del CSJ.· . '

Contra el presente auto no se admite recurso (inciso sequndo gel art.
440 del Código 'General del Proceso). ' (

, -,

!J
JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL

DE VILLAVICEN 10

\

idenclo se notifica por ó[}l>Aadón en el

o: 2 5 SEP 20lU 1,'

I
ORISLUCIA BLANCO REYES

Secretaria- YR '

I '..
Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.aov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2018~OO-560

Villavicenclo, (Metá), Veinticuatro, (24) de Septiembre de
Dos Mil,Veinte (2020).

Al tenor del Art. 163 del Código General del proceso y
, ' ,

como se encuentro vencido el término de suspensión
que se daba hasta el día 25 de abrir de 2020 de .Io
actuación (fl. 48), el' despecho dispone; se REANUDA el

..:proceso.

,
NOTIFIQUESE

'~~r
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VlllAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado

de fecho 2 S~:~.~7'J,

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
, PBX (0986) 621126 Ext, 158 ,

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co '
Hbme page de la Rama Judicial: ,"YW\v,rqD)9iL!9icial,g.9_'L~~ -,

Rad,2018-00560-00'
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, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

\ 2018-00-560

Villavicencio, (Meto), Veinticuatro ,(24) de Septiembre de
Dos Mil Veinte (2020).

Al tenor del Art. 163 del Código General del proceso y'
como' se encuentra vencido el' término de. suspensión
que se daba hasta el día 25 -de abril de 2020 de lo
actuación (fl. 48), el despecho dispone; se REANUDA el'
proceso.

NOTIFíQUESE

\ :~~~I.
JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL

DE VlllAVICENCIO
. i ' ,por anotación en el 'Estado

Carrera 29 No, 33B- 79 Plciza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158 .

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL.
VILLAVICENCIO-META

2019-1012

villovicenclo. (Meta), Veinticuatro (24) de Septiembre de DosMil
Veinte (2020). \

Previo a' tomar la decisión que correspondo por inactividad
procesal y como la parte demandante no ha observado la carga
procesal que le corresponde, la cual es,dar el impuso procesal a
la presente actuación, se requiere a la misa para que lo haga
dentro de lostreinta 30 días siguientes a esta decisión, so pena de
doropliccción a las sanciones previstas en el Art. 317 del Código
General del proceso.

NOTIFíQUESE

M

.'

. DORIS LU

-.

, I

t .

Cerrero 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre 8.Dficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158 ,. .

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajlJdicial.qóv.co

Rad.2019-01012-00
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~ JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

, "

2018-00-588

villovicencio. (Me-ta), Velntlcuctro (24) de Septiembre de'
'09S Mil Veinte (2020).

/ \ ' " '- ," -',

Al·terror-de! Inciso 5 del ART 75 del CODIGO GENERAL DEL
PROCESO - ténqose 'COrl!O opodercdo SUSTITUTA de, lo:

. parte demandante 'a la Doctora ANA ,MARIA RAM'IReZ
, , \

OSPiNA conforme, a la sustitución dé poder.

I

,
NOJIFIQUESE,

,)

, ,

DE VILlAVICE CID
La anteri0,r prO~iden5ia,S~i~ p"'lf\~n en el

, Estado de fechtl- __~ill..A-l[_---""""U,,-=IL=U

J J

\ .

\. ' " I
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JUZGADÓ TERCEROCIVIL' MUNICIPAL.
VILLAVICENCIO-META

2019-0l102

Villovicencio. (Meto), Veinticuotro (24) de Septiembre de
Dos Mil Veinte (2020). . f "

Se corrige' el auto de fecha ·11 de 'M'arzo de 2020" en el
se'ntidOa que 'por un error meramenfe mecanográfico 'el
~ombre de, la .demondcnte quedo ,.nial' escrito, por' lo
anteriormente, expuesto corríjase el hombre de la
demandadalSANDRA MARCELA ROJASGUTIERREZ.

• .~ I .•

, ,

, N ,O T I F I Q:U E S E

J ,

I ,

1,

/

Rad,2019-01102-00
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/ JUZ~ADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2'016-00-154
Vlllovicenclo. Meto. _Veinticuatro (2,4)de 'Septiembre de Dos Mil
Veinte' (2020)

" " . '.

En razón a que la presente cctucclón se encuentra sin 'sentencia ..
Ha tra'nscurri'do un ilapso superior a un a~oi y no hay actuación
oficiosa que adelantar, por disposición de los incisos 'segundo y

, ~. .
tercero del numeral 1~del arto·317de la ley~1564de 2012, Códiqo

. " ,1

General d,el Proceso, que por mandato-del numeral 7° del ort, 625
Ibidem, en ormonio con el,numeral 4° del arto,627ejusdern. entro
en vigencia q partir del 01 de Octubre de 2012" el Juzqcdo:

, " - ., . . .

, ,

Resuelve:,"

/"

Primero: Decretase' el DESISTIMIENTO TACITO' de la presente
cctuoción por loplcsmodo en acápite precedente.

- .
Segundo: N9 sé condena en.costos a la pcrtedemondonte:

Tercero: Archívese la actuación.
, \

NOTIFíQUESE y. 'CÚMPLASE

\

"

Juez ,

.1
, o'

®J_rr~
JUZGADOJERCERO CIVIL M NICIPAL

DE VliLAVICENCIO
Laanterior providencia se notifica por anotación5 eSsEP detu ' •

./

,\ '-...
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAC
VILLAVICENCIO-META

I .2018-00-248

VillavicenCio, (Meta), Veinticuatro (24)de Septiembre de DosMil
Veinte (2020).

NOseoc_cedeo lo solicitado por el apoderado de la parte cctoro. .
en escrito visto a folios 103,teniendo en cuento lo establecido en
el Art. 78' numeral 10 del Código General del. Proceso que
estgblece que las partes deben de abstenerse de solicitarle 01
Juez la consecución de documentos 'que directornente o por
medio del' ejercicio' del derecho de petición hubiere podido
conseguir solvo que lo h'ubiere ejercido y no se le hubiere
contestado pruebo que no aporto di respecto.

NOTIFíQUESE

-,

/

-
'Juez - (
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL.
VILLAVICENCIO-META

2016-00-732
Villavicencio,. (Meta), veinticuatro (24) de septiembre de
DosMil Veinte- (2020):

, /

Atendiendo la solicitud obrante a folio 188, al tenor de los
arts. 74 Y 75 del Código General del Proceso, se reconoce'
personería -a la Dra. ~AROLlNA CORONADO ALDANA,
para' actuar como opoderodo de la parte demandánte.

NOTIFíQUESE

&F.l
;~I

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

. I
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